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De acuerdo con Mi Consejo de MinistroS',
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para

que presente á las Cortes un proyecto de ley de re~

compensas militares· por servicios y méritos de paz y
de guerra. . .
. Dado en Palacio á veintitrés de maya de mil no
vecientos doce.

A LAS CORTES. Ardua. y difícil tarea ha. sido en todo
tiempo y en todas las naciones legi.slar creando un sis
tema. de recompensa.s militares por el cual, satisfaciendo
á los defensores de la. Pa.t~io. que en sus servicios se ex.
c;den en el cumplimiento del deber, se consiga. :11 mismo
t~e~pQ una ley equitativa y justa que por su eficaoia y via.
~lhdad. llegue {¡, álcanzar los mayores prestigios en la rea·
fda.d. Premiar y reprimir son las palancas de orden moral
l~dispenaables á toda organÍl:aci6n de oolectil'ié1l:Ldes; y
81 premiar para. qne el baneficio sirva á todos de estímulo,
no ea asunto fáoil de conseguir, hacer que el premio redun·
de además en interés del Esta.do y del Ejército, hermanan
do ambos principios, es en verdad serio problema que debe
~editars.e y que nne.stros legisladores fueron resolviendo
elCtn,Pre en ra~6n de los hábitos y exigencias ele la época.
t' No es de extrañar, por lo tanto, la necesidad hace
,lempo sentida de introducir ea nuestros actuales r,w1n,··
Inent '"d Os de recom¡x¡nsas, basados en los preceptos de la ley
E~ 1~ de julio de 1889, adicional á la constitutiva del
~rclto, las reformas esenciales que la experienoia de bas-

. úl .tes años de aplicaoión y muy éspeoialmente de nuestras
tlmas campañas, ha aconsejado llevar á la práctica..

h Estas reformas que el :Ministro que subsoribe. tiene la
¿nra de someter hoy á la. deliberación de' las Cortes, es·
t basadas, con algunas variantes que en rigor no afec
an más que á cuestiones de método y ele procBdimiento,
e~ el brillante y conci~nzudo or.Ludio del I:\ilunt,o h001w re
:~nt~ente por una Comi::ión dC:!Ii?-,'M.da por inícia,tivn. de

dlgna antecesor, .,. de la que han. formado parte ilus
~8 y prestigiosos Generales y Jefef3. del flj~~cltQ 'YJ .d€l

A1lTFüNSa

OFiCIAL.
DECRETOS

EXPOSICIO}i

REALES

El MlnJ!tro da la Guarr'!'.,

AOUSTIN LUQUE

PARTE
1
, la Armada, y lCuy08 principios esenciales son los siguientes:

Limitar la concesi6n del ascenso por méritos de gue-
___________________....;. . rra á casos tan sobresalientes y notorios que no permitan

duda. alguna. aoerC8. de la grande7~ del merecimiento con
trafdo, ni de la. oon,-oniencia que á, la Nación J al Ejército
reporta elevar á. superiores cargos á los que demuestren
mayer aptitud para ocuparlos y enaltecerlos. Se propone
para ello la formación de un expediente, á, modo de juicio
contradictorio, á fin de que esta recompensa revista todos
los caracteres de la. más rigurosa equidad y acierto, e::tpe
diente en el que, adem<'is de aquilatar y analizar los méri
tos, escuchando á los testigos presenciales del hecho <"iUe

lo motiva, so atenderá á que las condicionea- militares de
mostrwas por el interesa.do garanticen su aptitud para el
mando superior.

Pero ei expediente previo para la concesión del empleo
por méritos de guerra no llenarfa t.ampoco en la práctica.
el objeto que se desea, si no se fijan de antema.no en el
reglamento, como se propone, y del modo que se hace para
la Cruz de San Fernando, los hachos 6 servicios notablea
que deben premiarse con el ascenso, conpretindolos cuanto
sea dable. El expediente entonces dilucidará. y expondrá 01
hecho 6 servicio realizado, justificanJo su relato, y la
Junta superior de recompensas, que también se es~u.1Jlece

t
para. mayor garantía en las resoluciones, apreciará. si el
caso so halla 6 no comprendido en dicho reglamento..M6..s
alta y noble aspiración de lleóar á la verc1a.'a y á la jus.
ticia,que tuvieron, en teoría, los lhmados en nuestra le
gislación vigente juicios de votación, no era posible pensar
se alcanzase con procedimiento alguno, v sin emb.."'Lrgo
la e::tperieneia demostró, desde bien pront~, su completa.
ineficacia, por el tiempo y forma en que debí= reali
zarse, por falta de precisión en la definición de los hechos
y servicios que habían de premiarse con el a8censo, y
por otras causas, en fin, de todos conocida.s, qne deter
minaron el falseamiento del sistema y su más completo
fra.ca,so. .

Es indispensable, pues, para la. interior sn.tisfacción de '
los oficiales que constituyen las armas y enerpos del Ejér
cito, que el ascenso por méritos de guerra 6 por servicios
extraordinarios esté revestido de todas las gn.rap.tías que
en lo humano sea dable alcanzar, y á ello 'deben encami·
narse todos los esfuerzos y todas las inteligencias y eti
este sentido se enoamina el adjunto proyecto de ley; pera
no es tampoco menO/l indispensable dejar ttbierta 181 puer..
ta que. ha. de dar !!aUda. á, 1011 hombre!! de ntraordinarillAl
condicion~!!, para gloria. del. Ejército y bien dI) 1/1, Patri"I La oreación de la Orden Militar de María. Cristina pa.T8¡

j prem.iar hechos y servicio!! distingu!dos de guerra, fué al~
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mi concepto aviso elooUlinte á. los legisladores de que había
lJ¡¡¡jado In. hora de modifiQar el rl'glamento dQ 1'3. Urden de
8an. Fllrllli/.ndo, pu~" si l~¡¡ accion0s diíltini¡'uidaíl han de
prlimiarílo con l2. Cruz de J\.faría. Crilitina, ¡qué objeto
licnan las cruces de primera y tercera. clase .d.e la Orden
de San Fernando, destinadas, según sus estatutos, á, pre
miar también servicios distinguidos 7-80 imponía, pues, la
modificaci6n, suprimiendo lae referidas clases primera y
tercera, dejando sólo la cruz laureada; y ciertamente, si
loS! laul'Cles de tan codic1ada. condecoraciÓn han de ser
premio el más alto que la Naci6n otorga á. sus hijos que
por sus hazañas entran en el templo de los héroes, á esos
escogidos, cuyos nombres son. gloria del Ejército, justo .,
decoroso ~s que la. Patria. les conceda todos los respetos y
:todas las consideraciones, proporciontí.ndoleíl además el Es
tado liU bienestar, con retribuciones expléndidas. En eílte
lientido y en &1 de modificar, además, artículos anticuados
de los e.ctuales esta.tutos, se inspira la. reforma. que se pro
yecta. y de la. cual solamente se incluyen ahora. las bases
que, una. vez aprobadas, tendrán más fldelante su debido
desarrollo en un reglamento especial.

La medalll\ de Sufrimiento por la Patria, I!e modifica.
en el sentido de crear un nuevo distintivo para los heridos,
llevando anexa una pensi6n determinada y se concederá me
diante la formaci6n de expediente, cuyos detalles se espe
cificarán lim, ~ IElilaro.en~ respectivo. Es ~f;a¡ una. refOl:ma.
generalmente sentida, pues el hecho de 8er herido en fun
ciÓn de guerra. no implica por sí s6lo un merecimiento
para el ascenso ú otra reCompensa; es simplemente la. con
firmaciÓn del sacrificio qua todo militar hace al jurar 13
bandera, sacrificio de sangre y quebranto del cuerpo que
debe ser indemnizado, pero indepe:ndientemente de cual
quier otra recompensa. de distinci6n 6 de mérito.

Otro de los puntos esenciales de esta. reforma. se refiere
á la cuantía y duraci6n de las pensiones de cruces de Ma.
ría Cristina y del Mérito Militar, ajustándolas á tipos
fijos y por determinado número de años, á fin de evitar
que las recompelll!as de igual clase otorgadas por méritos
y servicios de la misma especie é importancia, resulten
insignificantes para. algunos de los agraciados y muy V:l

liosas y duraderas para otros, según el lugar que unos ú
otros ocupen en la escala. de su clase; consiguiéndose, al
prcpio tiempo la ventaja. de poder conocer con :facilidad
una vez terminada la guerra, la importancia y duración de
los gastos que por este concepto se ocasionen al Estado.

Díctanse también nuevas reglas de procpdimiento, ba
sando la apreciaci6n de los méritos contraídos en el juicio
crítico que, á raíz de los hechos, se efectúe en los mismos
cuerpos ó unidades á que los interesados pertenecen, e~i
tánGose de este modo la formación de propues1,M, en gene
1"::11, así como todo pretexto en que fundamentar la par
cialidad 6 el .favoritismo.

Se restringa la formación de propuestll,fi de recOmpenl}M
por servicios y méritos de guerra, difiriéndola hasta el tér
mino de lá C3JIlpaña. 6 hasta el final de un largo período
de operaciones activas, de seis ó más meses, oon objeto'
de poder así adaptar la. clase y ouantía del premio á una
serie no interrumpida de merecimientos que permita gra
duarlo con mayor acierto.

Si á. todo esto s~ une el planteamiento de una escala.
gradual obSBrvada. con rigor para. premiar sucesivamente
los servicios de campaña. que merezcan recompensarse con
cruces del Mérito :MIlitar 6 de María Cristina, es indudable
que se habrá. conseguido encauzar el sistema sin prodiga
lidades inútiles ni pretericiones de mnl efecto, faoili.tando
en todo caso la resoluoiÓn de las recompensas de modo
justo y equitativo que lleve á. todos la interior sa.tisfac
Ción, base fundamental de la. disciplina.

Pero si las recompensas por méritos contraídos en he
chos de armM y en penol!os servicios de campaiia, son
precisas porque benefician al Esta.do y,.a1 Ejército y el!
tiruulan aJ. in.dividuo " ha.cer Jn6,J de lo prociso dEl n deb&-,

estímulos que acrecientan el espíritu milit:u-, pr{'cisll.~ loa'
tambif:n. l"s reeompensa.s que tiendan ;l. premiar ln.s cuau;"
d...diS y mérltoíl sobrlilsaliclltl'lii, en tililnlpo dI,) paz, la IabQ.
riosiJad, el talGuto y la genial inventiva, porqulil la lalx.
rlosidad, el talento y el genio puestos al servicio de Ja¡
armas" sobre dignificar al Ejército, pueden engrandecer la
Pa,tria, y deben reportar, {¡. la. p~r, equitativos beneficios
á los que se distinguen en el cumplimiento de susdebelll
y á quienes tras el servicio siempre rudo que les imponeÍ'
sus obligaciones, emplean sus ratós de de¡¡canso en calcuJlr
máquinas de guerra, descubrir nuevas pÓlvoras, ia.briC3l
explosivos, inventar instrumehtos científicol!, idear nue1Íil
p~ocedimientos tácticos Ó planear libros que, como ét de
Villamartín, honran las armas y las letras. .

A que esta clase de recompellilas, que podemos llamar dt
tiempo de Pt\z, sean equitativas y premien como liS me.
rece el trabajo verdaierarnente extraordinario y sobrea..
liente, tiende la reforma. que se propone, para. lo cual h

a.umentan las pensiones de las <Jrucés, concediéndolas por un
número determinado de afios independientemente del empleo
y sueldo que disfrute el agraciado y con arreglo tan sólo
á. m importancia. de la. labor realizada.; se suprime d~sdl

luego todo premio ofrecido á. plazo fijo por servicios qne
á las veoes son menos penosos, Ó más fáciles, que 101
propios del arma. 6 cuerpo á. que el premiado pertenece.
y se exigen, por nIíim0t las eárantÚl.i indispilll&bléB, qUl
se determinará.n con má:s detalle en el correspondiente re
glamento, á fin de que el acierto presida en la conoosi6n
de estas recompensas.

La recompensa extraordinaria" .pellilionada. con. 1& can·
tidad que sé se'1\.ale en cada Caso, segUn la; traJi8&nt1~ncia

y utilidad del invento Ó del trabajo, h8}o de premiat, como
su nombre lo indica, lo verdaderamente extraordi'na.rio, ro
que no puede 6 no debe sujetarse á regllis fijaS; 1 fu

1 mismo esta recompensa que la concesi6n del. eillp1elJin.
, mediato por servicios excepcionales en beneficio de la Pi

tria, del Ejército Ó de las Instituciones, se dejafial .lll·

bUrio de los representantes del país, que serán los llamados
tí, fijarlas, aprecia.n,do las circun'átancias de lo~' tnéritos
contraídos.

Estas son, á grandes rasgos, las reformas de esencia
que. se proyectan, reformas que están inspiradas, en el ~naJ.
tecimiento de toda. úla36 de tecompei:J.sas, e::t:igienMmtr
yores méritos para. alcanzarlas, y a.umentando eh igual
medida el honor y la. importancia moral ., m.at~rlaldel
premio. .' "

Arduo es legislar, repito, en materia ta.n dé~ 1
el Jl.finistro que subscribe este proyecto ,está. muj léjoada
pretender queda definitivamente resuelto tan imp~!~te
problema, con tanto mayor motivo cuanto que sil intImo
pensamiento acerca. del particular le llevaría, de ll.? &~.
dér á otro género de considerMioncs c1ri:mristanciiU~jpéto
dignas aún hoy de respeto, á ciertos radicalismos ,'I!Jf la
reforma del sistema actual, que habrán de imponers,e el!
BU día. Esto no obstante, cree ,firmemente 'que'dÓJI., la
reforma que ahora se proyecta habremos dado. ~,pM:
en el mejoramiento de los reglam~ntos en Vlgoti,.~
ya. queda. expuesto, y, por consiguiente, Sé pet~ta. '
perar de' los Cuerpos ColegiBladores, que' le pre¡;~;
valiosa ayuda en esta obra, estudiándola. y enm&i~ádd
como estimen más conveniente, para que se aprorim~cú&!l", 1
do menos, á la perfecci6n que todos anhelamoS. . . 11 •

No he de terminar. sin hac~r el :logio que se m.~tlf<!6h,'.
importante. labor reahzada. por el l1ustre GenerM ,que di
presidido dicha Comisión y por el personal tod~ qu.~ h.
ella ha formado parte, quienes con el mayor celq, 111~él~ge'l1l
cía. y acierto han lleva.do á. es1:&;} tra,1:llJ,jo el ,fr~tll de ¡Ili. ~
~rande experiencia y de sus profundos conoclm~eht~_ ~
lItares. . 1

M""id~4 id' to·y· d. ,1m. m=.~; ,J
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PROYECTO DE LEY

. r~Eco~tNSAS MILITARES

.,~..::;~~ iioi servicios y méritos de guerra.

'irlil!#~~, t,,'; :~:i,~co'riip~~risas que por méritos de gue~
f@Wá¿~riperío.fOrgad'a~.á llil~ Generales, Jefes} Oficia·
I~J~,s.uS:¡~f!:Dilados)~~r ceomo. á l~s clases e, indivi·
~.'d~,.J¡opjl del Effirc!to~. en mteres del Estado y en
ooiÍS1deraci6n y pr~mlO a la.s grandes hazañas, á hechos
~~!~.';'~~ti~g~!dos,. á Jos :p~liwros arr.ostr~do~ y
~~es suf¡;id1!s .ti,J.oS serVICiOS extraordmarIos,
é# ~~ral, p"restados en las campañas, serán, las si-

:lt~~~~6~'A~n6rlfiCa~ ~h' cértifícado de. distinción

lJ.,..~~'i del Mér/Jo Aj#lt,ar con distintivo ro jo.
~~~~J(il/t. del .M4Tltl?<Mlti~arcon el mismo distintivo,

ptr¡.s¡on,a4a dl¡l.tante CInCO anos... '
4.& cruz de Marta Cristina, con pensión durante

I!J.....~" ií:~... , y.;.. t:l d~r~cho.. :al suel.do del empteo superior
i ~ :'. I~i ~9p1P regulador!. a~ pas~r, eJ. ~ondecorado, , el}
t.,éliJilh;q¿n q~~a aPtQ:y0'1 .~ l~l>lttiacl~n de ~etiro. ? a
la merva, y para las penSIOnes de MontepIo mIlItar

~
. e. a¿ ~'¿~~~r! oor~es.pondan;.¿í,. S\;lS ~milias ..
;; '.~. p~~~.' ca....rres¡>pnqlen,tes ,~ .1.as <ijstmtas ca·

1'ffaj;f1e ~ cruces, de ~. Ordenes de María Cristh
n¡"y ~~}M¡lto. MiHtar,¡;¡on diStintivo rojo, serán las
que te Íl]an en el. arto 31.
i·5~.!>Epzp¡eq.dÚeNiiJr. iniB,ediato ell el ~rma 6 cuerpo
1..eJl.1il; escala aC1iva Ó, de reserva á que pertenezca
a;~r,a~radól:hasta el empleo de coronelJ y de éste en
tilel\l't~~ae ofi~Yil general que corresponda.
,~\,.~'If,a}la' ilf> Sll{rimicfl.topor la Patria, á los
~ . ljB.yál9S l,l~ridos en los caso~ y con los distin
(Vi)S' que síf reglamento señale. La de los heridos· lIe
~~1·~em .lCÍl~· ~tWi§!1', cuy~ '. cuantía variará scgún
la~.e?~q¡¡. ~e ~'1~911 sufrjda. Los contusos optarán
lá!l\l11~n .~. esta ntenalla,: como. los heridos, pero sólo
eq lOS casos graves y con la pensión mínima.
7/ Cruz laüre'adad't Sim' Fernan.do, conforme il1
e~tatutos é independiente de cualq.uiera otra recomo

1~)Je4atl~s' corzmimorativas de las campañas Ú ope-
raetones más importames. ,'
j,9!!.< #41!osáe doble. tiempo de campaña á lasque,
~~~t>:Ja~ condiciones que el Gobierno determine,
.~< ll?1Stido á. las operaciones más activas y arries
iá~

tlN~.2;~... ..t~ C1l1SeS (individuos de tropa podrán ob·
~~: , qá,1e~ r~compensas en premio de sus servicios

d$'. ~aña, ,~xceptuando la Cruz de María Cristina,
}e,)!rti~~ent'e.á la oficialidad, pero que será

~ lJW, da por la de plata del Mérito Militar, con la
",,!l&~?n, extraOrdinaria.
1,~n lt~nerál, las' pensiones -de crUces _á la tropa se
l~áll,)C{)mo IflS de oficiales, durante cinco años,
~rq~~raque sea la situación de los interesados, perortán ~r vitalicias en algunos casos muy excepcionales
e acre~l~go~ 6 cuando el General en Jefe las conceda
v~tl ~1SmQ ,qmpo de batalla por acciones de reconocidoau ~Holo.. , .' .'
~~,;;sargentos po4rá.p s.er promovidos por mérito de
smf~l~ 1á categoría de brigada; los brigadas á la d~
ni ' IClal) 'y los suboficiales al empleo de segundo te·
, .~:la es~la de reserv:a, cualquiera que sea la

a~l qUe). t4ntourios como otr05, cuenten en sus

ll~~, J.~!~nceSi6n ~e:la. «MenCiQll' honorífica»
eíJtón ..Ser a~ordada por el Ceneral en Jefe, y seguirá
8ihl/'~ ipmediatamente, 6 10 más pronto que sea po·
f~~ h~cho' 6 servicios que la motiven. La asistencia
(uQa' d wás acciones" de guerra de importancia, 6 bien
el fea ,~ éstas, más un mes de servicio de campaña en
tl~j¡¡' tró de operaciones) distingui~ndose en el cum
~Iell~q ,del deber, serán, en generál, las condiciones
~~Vas para alcantar es.. ta r~compens.a, la cual lleva.rá
... a n.0!a.~e. «v;~Laered~tado,? en la hoja de..ser-

Ó flhilCl(¡tí ücliuteres~ao, si ya. na la tuvIese.

Esh" cO::C.S:Olh'S sc P:'I\1L:a:'án, las de ofi(;'aks en la
(lj"(j0_1 g~':le;'~:l de! Ejérj(). v las de trn'Ju en la' orden
de ti 'p~a¿a, c.:aat,jil Ó caíi1p¡~m('nt\). El Ucne'ul en Jefe
expedIra el correspondiente certificado de distinción á
cada uno ge los agraciados, haciéndolo, por delegación
~uya,. los Jefes de cuerpo por lo que se refiere, á los
mdivIduos y clases de tropa. :

Art. 4.° La Cruz roja del Mérito Militar, sin pensión
no se otor&,~rá sin e~t.ar antes el agraciado en posesió~
de la MenclOn hononftca, salvo el caso especial que des
pués se expresa, y servi"á para recompensar '>ervicios de
g,uerra de cará~ter general, pero de calificada importan
CIa, en que los mte,esados se hayan señalado individual
mente, demostrando, al frente del enemigo, buen espi
ritu, capacidad y aptitud militar para el mando propio,
de su empleo ó para el ejercido de la peculiar misión
del car~o que ejerzan, especificándose así por nota en
sus hOjas de servicios ó filiaciones. Al soldado, se le
concederá cuando se distinga en el cumplimiento de
sus deberes por BU valor y aptitud, resistencia en la~
fatigas, sobriedad y entusiasmo,. I

Esta cruz podrá ser concedida por el General :en
Jefe sobre el campo de batalla, aun antes de obt~ner
el agraciado la mención honorífica. Las concedidas á in
dividoo5 de tropa en estas circunstancias, podrán ser
pensionadas, y en este caso la pensión será siempre
vitalicia. '

Art. 5.° La Cruz del Mérito Militar con distintivo
rojo, pensionada, se concederá á los jefes y oficiales
que por anteriores merecimientos y servicios de cam
paña tengan ya perfectamente acreditadas sus aptitu
des y buenas condiciones para el ejercicio de su actual
empleo y se distingan en uno ó varios hechos de ar
mas determinados, por 10 cual merezcan elogios de
sus jefes inmediatos al hacer éstos la apreciación ó
juicio crítico á raíz de la acción ó de la operación efec
tU:lda, y figuren en el parte de ésta sus nombres con
las circunstancias del mérito contraído.

Art. 6.° La Cruz de Maria Cristina se destinará 'á
premiar relevantes servicios prestados durante largos
períodos de campaña en la parte más penosa y arries
gada de ella, ó hechos muy distinguidos y notables~
demostrando el interesado en uno y otro caso, capa
cidad y ¡aptitudes militares extraordinarias, y que el
concepto -que merezca á sus jefes y la pública noto
riedad lo hagan acreedor á tan prec~ada recompensa.

Cuando se trate de premiar hechos muy distingui
dos y notables, se instruirá en cada caso un expediente
justificativo, ,en forma análoga á la que se previene
en d ~rt. 8.° de esta ley, siempre que el General en:
Jefe lo considere necesario para el completo esclareci
miento del mérito ;contraído. '

Art. 7.° Las recompcnsas consignadas en los artícu
los 3.°, 4.0, 5.° Y 6. Q

, c0ns:ituirá.n una escala gradual,
que habrá de ob3ervarsc con tojo rigor, para premiar
sucesivamentc los se;'viciOi; de campaña en ellos com
prendiJos y que se reQIicer. denL'o de un mismo empleo,
pudiendo sin embargo r~p;;!i;:se, aun en el nümq em
pleo, cualquiera de las recompensas de los arts. 4.0, 5.0 Y
6,o-Unicamente poriniciath'a y á propuesta del Ge
neral en Jefe ó por acuerdo del Gobierno, podrá alte
rarse dicha escala en algún caso e3pecial y muy justifi
cado, pero nunca con carád~r de generalidad.-La con.
cesión de recompensas á los Genera!es no se sujetará
á escala gradual.-A los jefes y oíiciales y tropa que al
entrar en campa-ña tuviesen ya en su empleo una 6 varias
de las recompensas antes expr(}sa'~as, compre.ndidas las
del actual sistema, les serán válidas, mientras no ascien '!

dan, para obtener las siguientes de la esca:a gradual.
Art. 8.° La concesión del empleo superior inmedi.atd,

á la vez que recompensa los altos merecimientos del
agradado, aprovecha al Estado y al interés gerteral del
Ejército. En su consecuencia, habrá de revestir los ca
racteres de la .más acrisolada justicia é imparcialidad.

Podrá ser otorgado siempre que el ~xpediente que
deberá formarse al efecto sea favorable al interesado,
aun 'Cuando éste no haya obtenido. (ltras, re~ompensas
de las señaladas en la beala gradual, si bien su posesiórt
será circunstancia recomendable para obtenerIo.-Sera
condición htdis:pensable que los méritos y servidqs .qu~·
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traten de premiarse h:lyal1 si::o 1ca!i;.~ados en el mando ó
ejercicio del empleo q'.le si:va de base para la propuesta
de ascenso. Es:os servLios y méritos d:stinguidos se ha
llarán predameate consignados con toda ciaridad y preci
sión en el correspondiente reglamento que habrá de dic·
tarse para el cump:imiento de la presente ley, y se con·
traerán más que á hechos notables de arrojo ó de valor
personal, á aquellos otros que, sin excluir el valor, re
velan g:-an pe.icia, talento militar y ext.aordinarias dotes
de mando poco comunes y que por lo tánto conviene es
timubr y aprovechar en los empleos sqperiores.-Para
justificar si el interesado se hana comprendido en al~

2"uno eJe los casos que dén opción á esta recompema, se
abrirá, á raíz de los hechos que la motiven, un expedien
te, por acuerdo del General en Jefe ó de la autoridad
más caracterizada, según los casos, á propuesta del jefe
de la unidad, cuerpo ó columna, que transmitirá, con su
JiProbación, si la mereciere, el jefe que haya mandado
.b ,acción ú operación de guerra y tenga que dirigir al
superior inmedbto la primera relación del ~uceso. Con
.cedida la autorización para incoar el expediente, se anun
cia'rá en la orden general, nombrándose al propio tiempo
juez: instructor y secretario, el primero de los cuales será
un General, Jefe ú Oficial de superior categoría á la del
interesado. Encabezará el expediente la orden de su for
mación, el acta del cuerpo ó unidad orgánic..1. á que per
fenezca el interesado, con la apreciación que haya me·
recido su comportamiento y la declaración del jefe del
'ncpresado cuerpo; seguirán las declaraciones de algunos
deí ,mismo ó de superior empleo, y por excepción, de los
de el~pleos inferiores, si fuese indispensable, y que
hayan presenciado los hechos ó servicios á que se re
fiere la información; después, la de aquellos que de
seen declarar, y, en fin, cuantas el juez considere nece
sarias ó convenientes para el compieto esclarecimiento
del caso, terminando con su opinión ó parecer, en que
~xpondrá el relato justificado del hecho y si está ó
no comprendido entre los que el expresado reglamento
Illencione.

El Estado Mayor general del Ejérd~o de operaciones
itl!ormará en cada expediente al General en Jefe, quien
10 aprobará ó decretará desfavorablemente, á menos
que consíuer,e debe yol\,er al juez par~ mayores ~scia
recimientos .o formaltdades, y, en el pnmer caso, o sea
ea el de merecer su aprobacbn, lo remitirá al Ministro
de la Guerra para que é3te resuelva, en vista del in
forme que emita la Junta superior de recompe¡¡s:¡s á
,que hacen referencia 10s artícu¡os 19 y ,~O.

, El resuiLdo favorable de esLs eX;)eOlent2s no con2
tituye para el inh:resadt;l un de~echo indiscutible de al
canzar el emoleo lllmedIato; pero en caso de no conce
dé!"sele, podrá obtener, á propuesta de dicha Junta,
ctja recompensa á que se haya hecho acreedor. '

Resoecto á los s2rgentos, brigadas y suboficiales, se
pbservará para su ascensO ,:n procedimiento a!I,á!ogo,
pero substituyendo el expediente por una mOClOn h~
cha por el Jefe del cuerpo, en la forma y con los req.Ul
sitos que pfeviene el art. 18, y en la que consten bIen
especificados los mé~itos y.circunstancias ,del !ntere~ado
y su .apti~ud para las ft1nCIOn~s del emp,eo mme,d'ato.

Los ascer.Sffi de solJado a cabo y de cabo a sar
ento los concederá el General en Jefe, por sí ó á in

~i~aciÓn dd Jefe del ~uerpo, en pl'emi? de a;cci~.nes ~e
extraordir.ario val~~ o esberzo" .s,e,e;lldad, l11te~lgenC¡a

decisión en el pellgro, á Cond;clOn de qu.e recaigan en
Individuos de reconocida idoneidad para ejercer el nue-
v.o empleo. ,

lO Art 9,0 Para el ascenso de los coroneles a Gene.ra.-
les d~ brigada y de éstos á. Generales .de.11Yisi~n, se
llenarán en cuanto sea pOSIble, los reqUISItOS a que
se •rdie~e el ártículo anterior. El d~ los General~s de
diviSIón á Tenientes Generales, sera propuesto dIrecta
y libremc,1lte por el General en Jefe. ,

Art. 10. A la dignidad de Capitán Ge~eral p~r~ as
cender en campaiia el General ~en Jefe, sl~ndo 1 entente
Gene~al ó algnno de los demas Generales de este em
ploo 'CO~l mando en el ejército d~ Qp'er~cio~e~, cuan~~o
sus brillantes y relevante" méritos Yservrc:~ 1'~'.'15
tan tal importancia y transcendenda para gloria de la'
~j:ria y, ¡del ;Ejér.cit.o jlue, aCQ:nsejen al Qobi.e.m2p.ro-

I;Gnerlo para su elevación á la suprema jerarquía lll~
htar. '

Art. 11. La Medalla de Sufrimiento por la Pa!'
tendrá dos distintivos: uno para 105; heridos en ca:
paña y contusos gravcs, y otro para los pris,ione.t;os •

La de los primeros se concederá mediante 'unáin
formación que se come~z.ará á instruir precisa'Fen.t~ e~
el teatro de las operaCIOnes, para avenguar SI las tir. '
cunsta~~ias en que el interes~do recibió}a '~~ridi ~
~0!1tu~I,on fueron ~onrosas, ,asl :como elcarácter:6~~.'
hfrcaclOn de la misma, debIdamente comprobada/~'
medalla llevará anexa una pensión anual 'demlF~:

setas para los <;ie.nerales, de 'seteci~~tas cin'cuenti '.paf¡
los Jefes, de qUl11lentas para los OfIcIales, de doscientij
cincuenta para los sargentos, brigadas y'subofitiáhi ,t
de ciento cincuenta para los cabos y soldados, abónav~
durante ocho años á los calificados d.e heridos~rlvtS
y durante tres años á los heridos leves ,y con . Of'd~
gravedad. Dichas pensiooe~ no cesaráh ante¡¡ dé let•
minación de los expresados plazos m~ que pOr muerto
de los interesados.6 ingreso de los misniosen elM1ÍfO
y cuartel de InválIdos.' " , •é

A los prisioneros de guerra podrá serIes concelltda
la Medalla de Sufrimiento por la Patria en los cIsOf
y cotndiciones que deteritlina el- cb,rrespond1en~)~a::
men o. , . ,

Esta recompensa es compatible con ci.tillquiérf ohi
que, tanto á los prisioneros como á los heridoo,ll,\!eda
corresponderles por sus méritos J' s~tviciOs,!éolÍmde-f
pen~encia de a9uellas circunstancias, que ta!DJlOc,oll;i'
daran preferencia alguna para obténer13,. '. ". ,.' ".

Art. 12. Los Generales, Jefes, Oficiales y élases ~

individuos de tropa desaparecidos 6 muertos "'en cam·,
paña ó de resultas de sus heridas, sin haber podido 'ser
dados, de alta para el servicio, y los qne 'fuesen asesina
dos 6 fusilados por el enemigo estando prisioneros~
dejarán á sus familias; en concepto de pensión; apli~bl(
en la forma prevenida en el art. 5.° de lá ley (le 8 de
julio de 1850, el sueldo '6 haber completo der~titple()
en que fueron muertos 6 heridos; regulándosedicms,
pensiones por una tarifa ,general para cada claSe, ,1aqu~
reemplazará en estos casos á la e3tablecida en la menda
nada ley. . " '"

Art. 13. La cruz de la 'Real y Militar Orden'de Sal!
Fernando se otorgará en los casos, circunstancias Y' con
diciones previstos en sus estatutos.-Estos se modi.{io,
carán con sujeción á las siguientes bases: .,' '

a) Se suprimirán las clases que hoy corresponden i,
las acciones distinguidas, que pueden ser prenliádasC08"
dgunas de las otras recompensas á que esta leí ~ele-.
fiere, y muy especialmente con la Cruz de Mada c.Ps~ina!

b) Quedará, pues, una sola categoría de cruz, ó'set
la laureada desti1ada á premiar los actos glor~os ~~;
heroismo y de abnegación, y aquellos muye,\l;epCl~,
nales que acusen verdadero genio militar.--'-SeJ,f)fell~,:
drá mediante juicio contradictorio, siendoápHci¡b~J.,
todos los indiYiduos del Ejército y Armada, de$olda.

C
"

á Capitán General; pero habrá tambi~n la Orart .ruz..
reservada ú;;ica y exclusivamente para los Oeneralet
en Jefe de los Ejércitos de mar ó de tierra,. q~e str'
concederá á propuesta del Consejo de Mil1tstróS,J're~.
vio informe favorable de la Asamblea de la' Orden.

e) s~ tendrán en cuenta asimismo al hacer ~~a.~,
forma, las profundas variaciones introdudda, ~n la .faC
tica desde la época en que dichos estatutos ,fu~~;
aprobados y los nuevos elementos de guerrá f-'O~!~ .
hoy 'Cuentan los ejércitos para el combate...: ,'," ~'án>

d) Las pensiones de la Cruz de esta Orde~ ser •
de mil pesetas anuales para clases é individuos4e uo-,.
pa y marinería; de mil quinientas pesetas para pruner;ie
y segundos tenientes y para alféreces de ll:av.~o.~
fragata; de dos mil para-,:capifanes y para,tent ~
de 'navío; de dos mil quinientas para comanda!1tesd~
tenientes coroneles y para capitanes de corb~ta:Y·ta~:
fragata; de tres mil quinientas para coroneles. y: CllP! 1
nes de navío; de cinco mil para Generales de hr,íga~.te
tic división, Contraalmirantes y Vicr.a1mirantes; de,sea.
mil quinientas para Tenientes Generales, Almiran.t~,011I.
~HQ)leS OeneJ'ales del Ejército y de la Armada, sl3 ndi~
br,{\!1JI¡;nt,9 0, Q~Jll;ri,l 9~ Almirln~ ~ l~f~~J,J.... "'
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I!tfl para las' OÍ'ande~ Cruces. La'J pensiones de la Cru;:
IOn ilP.licables en eacala y cuantía á lor¡¡ asim.Iado::i
Ift'ld» ~i.lerpos auxiliares y poiHico-militale.> del Ejército
tde Ii!. Armada. '

, "'Art.' 1$. - Las recompensAs S.a y 9.a del art. 1.0, Con~
sis'tentes en abonos de tiempo y en medallas conme
morativas de las campañas, serán otorgadas en el ticm
flOi forlÍla y extensi6n que el Gobierno determinará en
cáda pso, cuando estime oportuna su concesión.
~rt. 15. Desde el comienzo de una campaña hasta

su .terminación, se llevará en los cuerpos y unidades
;(lrg~,itic~ de trop~ el ~istorial. de servici0s de to~o
tl·pel'!!OfIal que'los constItuyen, en el que se anotaran
sucintftmente,péro con el detalle necesario para su fá-

'til,i-ápt'ec1aci6h, aquellos' servicios .en ,que se hubiera
li!ftllát1o ódisfiriguido cada uno.

f' ..Po'f;:' ro- qu~ respecta á JefeaJ Oficialel, estas ano~
Iildot1es"'se :harán precisamente como resultado del jui
:tid'''qn:e'"ácerta' del 'particular se forme en cada cuerpo
• taft de toda acción de guerra de importancia ó á la
terminación, de una serie de operaciones en que haya

";,britadóparte: Para ello, el Jefe del cuerpo, tan pron
'bromo las atenciones del servicio lo permitan, reunirá
ell su p,resencia á todoslos Jefes y Oficiales del cuerpo
!que 'ptitdan concurrir al acto; hará seguidamente que,
en primer término, los, Capitanes y luego los demás
Jefes. manifiestefI su impresión acerca de la conducta

'e'u el túmbate de 'la fuerza á sus órdenes, escuchará
las observaciones respetuosas que tengan que hacer sus
subordinados, y una vez expuestos y conocidos todos

:,los' detalles que completen' el conjunto, liará el resu
menó jtlicio crítico del <5Omportamiento de todos y
de ~da uno, y si hubiese ocasión ó motivo para ello,
tensurará y corregirá los defectos cometidos y dedicará

,á ~ que se, hubiesen djs~inguido los. elo.gios que me
,rezean, declarando,- por ultlmci, las anotaCIOnes que de-
bepoonsignarse en el historial de los interesados, 10
eua. hará bajo su más estrecha responsabilidad. é ins
pirándose .en la mayor imlJarcialidad, y en la más diá
fana iusticia, '
, Der resultado de esta Junta se levantará siempre un

'; IIda, que no podrá ser alterada en tiempo alguno ni
b:'tjo ningún prete:;do, y cuando en ella se haga meno
Clón' especial de algún Oficial ó Jefe, se enviará copia
al Estado Mayor' General del Ejército de operaciones,
por conducto y con informe del General ó Jefe que
haya mandado las fuerzas, dentro de los diez días si
R~ientes á la celebración de la' Junta, acompañada del
historial de 105 que en ella figuren como distinguidos.

Los Generales de las brigadas y de las divisiones
presidirán las Juntas de los cuerpos de su mando, siem
pre que o~ras atenciones no se lo impidan, llevando para
ello Un turno entre todas las unidades; harán las ob
servaciones' que tiendan á dejar bien ,esclarecida la ver·
dad rigurosa de los hechos, ,sin alterar en lo substancial

fil~ forma ni el procedimiento establecido, en la inte
gencia de que, cuando no las presidan, los Jefes de
tU~rpo les darán conocimiento de su resultado, en la

'I'rtmera oportunidad. De los defectos que dichos Ge
~rale8 notaren con motivo del funcionamiento de es
l.Q Juntas y no puedan ser corregidos en el acto, darán
ll~paradQmente cuenta de oficio á su inmediato supe
nor, para que, llegando á noticia del General en Jefe,
P!leda éste subsanarlas, dando las oportunas instruc
tlqnes, Ó exigir las reflponsabilidades que fueren del
euo.

Se considerará también como cuerpo, para los efec
los prevenidos en esta ley, toda agrupación de tropas
~eparadas del grueso ó núcleo de fuerzas á que pero
enez.can y constituída para un fin determinado con
~ifc),()ne8 diversas que no 'compongan regimiento, ba-

6n ó unidad orgánica completa de un orden aná
mio. Las compañías, escuadrones, baterías 6 seccio
nes .sueltas, separadas de sus cuerpos por motivos del
servICio, pero sin la dependencia ó relación con otras
~~~asá.que se refiere el párrafo anterior, se conside·
~~\U1 para estos mismos efectos como si estuviesen
, ntdas á sus cuerpos respectivos.
lt~' la oficialidad de lo! euarteles generales se cons
~¡ 'r'~~ fintJ8;~ P..'Of

armas y cnerpos á las órdc,'lCS del respeciivo Jefe' líel
se~vicio c.arr'Spo '¡diente de pLtna mayor de. la d:vlsiórt~
CUCl"pO de ejél'Ci~.;; ó e;érci~o, ó bien en la for~a que
det~rmine el General en J~fe en los caso~ espeCiales en
que esto no fuese posibl:' sig'Ljendo yn criteriQ análogq
al estableddo anteriormente. . \

Art. 16, Los méritos y servicios' aignos' de p'remld
que realicen los Otmerales de las brigadas y los Jefes
de .cuerpo, columna ó d~stacamento, llamados á hacer
la primera apreciación del édmportamiento d.~ sus S?
bordinados ó que deban dar parte de la aCClOn, seran
juzgados y calificados, en primer lugal', por e! respec~
tivo superior jerárquico á cuyas inmediatas óraenes es~
tuviesen sirviendo, teniendo en cuenta cuantos ,datoQ
y noticias fuesen necesarios.. . ¡

Art. 17. Las recompensas á que se hagan acre~~
dores los Generales del cuartel general del ejército de
operaciones, así como los de las divisiones y cu~rpoi&

del ejército, serán propuestas libremente al Gobierno
por el General en Jefe. Dicha autoridad podrá indicar
también, á la terminación de la campaña, ,el personal
de cualquier clase que se hubiese hecho digno de pre
mio por servicios, en general, durante la misma, y qu~

no haya obtenido ó sido indicado para recompensa
alguna, aparte de la Mención honorífica.

Art. 18. La apreciación de los hechos de señala'dlt
conducta y valor de los individuos y clases de trop¿t,;
para los efectos de recompensa, tendrá su origen en eI
historial de los mismos, que llevarán sus capitanes res
pectivos, con informe de los Jefes de Sección, de igual
modo que los Jefes de cuerpo llevan el de los Oficiales.
El Coronel ó primer Jefe, consignará en la orden dd
cuerpo los méritos distinguidos y elevará la moción co
rrespondiente á su superior inmediato, previo acuerdo
en Junta de Jefes y Capitanes. El General en Jefe, si lo
estima conveniente, concederá, desde luego, aquellos
premios para que estuviese facultado y propondrá los
demás al Ministerio de la Guerra.

Art. 19. Las actas, mociones y expedientes para la
voncesión de las recompensas por méritos de guerra,
comprendidas entre las cinco primeras del. art. 1.0, se
rán sometidos, desde luego, al examen y aprobación
ó informe del General en Jefe, quien, con su parecer,
los 'cursará al Ministerio de la Guerra, de donde p<il.
sarán seguidamente 'para su estudio é informe defini..:
tiva. á una Junta superior de recompensas que se cons
tituirá, cuando sea necesario, bajo la presidencia de,
un Capitán General ó Teniente General, y en la' que
tendrán representación adecuada todas, las armas y
cuerpos.

A~t. 20. Será misión de esta Junta la clasificación y
estudio de los documentos que expresa el artículo an
terior, con nantos datos comp12mentarios considere pre~

cisos, los cuales le serán facUtados por quien corres
ponda, abriendo para mayor claridad un expediente
á cada General, Jefe y Ofijal que sea objeto de men~

ción, y, después de terminada la campaña, proponer
al Ministro de la Guerra las recompensas que, á su
juicio, deban otorgarse. con est;icta sujeción á los
preceptos de 'esta ley. Los informes y propuestas de
la Junta se acordarán en pleno y llevarán la firma del
presidente, representando la opini6n' de la mayoría. N.
estos informes se unirán 10:3 votos particulares, si lo~

hubiese.
El presidente de la Junta superior de recompensas;

por acuerdo de ésta en pleno, podrá remitir al Gene
ral en Jefe aquellos expedientes ó mociones que nece.
siten ampliación ó rectJlcación.

Art. 21. Las propuestas de recompensa!; á Oene;,.:,
rales Jefes y Oficiales por servicios y méritos de gu~
no s~rán formuladas por la Junta ni, p0t:. lo tanto ~\f,
sueltas hasta la terminación de la campana. SoJ,s:tne ~,;
cuando altos intereses del Estado lo aconsejen y la c~"''' t
paña tenga larga durad'Jn, podrá el Gobierno ,establee ~r
plazos de seis meses, ú otros mayores, para formul~
y resolver dichas propuestas. . .,

Los expedientes para la concesión de la Cruz laureacL;,
de San Fernando y de la Medalla 'de sufr!m!ento po.l'!
la Patria, se$uirán sin interrupdó~ lo~ tramites ordl
tfi!l,ri~ y s~ran.J:~u.dtQa ~u ,,",ª,l!tU~~r :etN'Ca,



'Art. 26. Las recompensas que podrán ser otorga
(las por servicios Y méritos de paz á los Generales, Je
fes, Oficiale~ y sus a:imilados del Ejército que, con uti
lidad para el mismo, se excedan del complimiento de su
deber, serán las siguientes:

l.a Mención honorífica.
2.a Cruz del M,iriro Afitifar con distintivo Uanco.
3.a Cruz del Afi', ita ¡ai!itar con igual disfirzfivo,

que llevará anexCl una pen::;i5n anual de ochocien~a5 pe
setas dura;:tte cinco años, ct¡a1quiera que sea su catego
ría en la Orden.

4.a Cruz del Mérito lvfUitar con igual distintivo,
y una pensión anual para todas las categorías de la Or
den, -de mil doscientas pesetas, durante cinco 6 diez
:años, según la importanch del merecimiento.

5."- Cruz del Mérito Militar Extraordinario, con
'igual distintivo, per.sionada con la cantidad que las
Cortes señalen, en cada' caso, teniendo en cuenta la
transcendencia y utilidad del invento ó del trabajo; y

6."- Ascenso al empl:"o inmediato, cuando se trate de
premiar servicios muy relevantes realizados en circuns
f::\ncias excepcionales y con completo éxito en beneficio
de la Patria, del Ejército 6 de las Instituciones. .

Art. 27. Podrán ser recompensados con «Mención
hon.orífica» 1Ó con la Cruz del Mérito Militar con dis
~intivo blanco, sin pensión, los autores de trabajos que

: ékmuestren aplicación, cultura y entusiasmo por la pro
fesXSn; los que por medio de folletos ó conferencias con
tribuvan· á difundir la instrucción militar, el conocimiento
tie lós ejércitos extranjeros y las costumbres y tradi-

- >,dones 'militares de otros paÍ.ses; las mera~ compilado
'. n~s de legislación militar t'sintiioJa ó extranj'2ra; los

traductores de obras militares ó cienU:ca;; de impar
; ~ncia; los autore:> de obras meri'iorias de Cttalqlllcrda
s~, aunque no sean de inmediata y directa aplica
ci6'n í!n, :e.l E:jército; los autor~s <le nUevas C'artas, mapas

Re~pécto á las recompensas 'á las clases é individuos
:.cte tropa, podrá el Gobierno; si lo estima oportuno,
(!()ncederlas antes que las correspondientes á Jefes y
Oficiales y en plazos más cortos, así como también podrá
facultar al General Jefe para otorgarlas dentro de 'los
preceptos de e~ta ley, con las limitaciones que juzgue
~nYenientes.

Art. 22. Las recompensas por méritos de guerra se
COnsiderarán, para todos sus efectoS', como otorgadas
ien ta fecha del hecho de armas que las motivan 6 en
la del último día, cuando dure más de uno ó se trate
Qe ;una serie de servicios ó de operaciones, cualquiera
que sea la época en que se resuelva su concesión. Las
correspondientes á heridos llevarán la antigüedad del
día en que lo fueron, precisamente.

Art. 23. DUrante el período de una campaña, se re
~ervarán todas las vacantes que ocurran en las diversas
escalas del Ejército por muerte en acción de gU:~rra) por
fallecimiento á consecuencia de heridas 6 -;;ontusiones

.recibidas en operaciones, ó por ascensq5. Obtenidos en
recompensa de méritos de g~errat para que puedan
ser cubiertas por estos ascendld:Js'; y si terminada la
campaña y resueltas las úl~in::.&.§ propuestas de ascensos,
resultare alguna excedeJ:.da, se aplicará á su amorti
zación el cincuenta po~· ciento de las vacantes sucesivas,
por todos conceptQ3. 'quedando el otro cincuenta para
el ascenso.

Art. 24. L'os preceptos de esta ley podrán hacerse
extensivos 'á otras fuerzas organizadas militarmente que
concurran con las del Ejército á operaciones de cam
paña, en cuanto no se oponga á los reglamentos y dis
P-OSiciones especiales por que aquellas se rijan.

Art. 25. Los méritos contraídos y los trabaj03 ex
traordinarios realizados durante fa guerra, en el teatro
de ella, pero que no afecten de modo directo é inme
dbto á las operaciones ni' impliquen riesgo, pemlida
des, respor.sabilidad en el mando al frente del enemigo
ni. otras circunstancias excepcionales propias del ser
vicio del ejército en campaña, serán recompensados
como trabajos especiales en tiempo de paz.

U..-Recompensas por servicios y méritos de paz.

, 2S maya 1~1j V'~_II~'
6 planos, y, en general, los que por sus trabajos !
servicios militarei, técnicos, de profesorado, étc., de rl '
conocida utilidad, demuestren laboriosidad, lntelige~
y celo extraordinario, y muy especialmente 10$ 'que'tll
el servicio constante en filas se .distingan pQfSU'alráe.
ter, aptitud, condiciones de' mando, bL!~n ~íri:tu ypero
fecto cumplimiento de sus detrel'es. " ,::' .:, ~ "
. Art. 28. .P<?dr.á concederse. 1a 'Cr~ del fv\~rito 'M¡.
htar, COl'l dIstmttvo blanco, 8111 pe,nsIón,ó peps,tonátft
con .8~O p~se!as anuales, en p.r~mlo d~ 1~ m§r~oS y
serViCIOS 6IgUlentes: . , .' , ,

Primero. El acierto, celo y energía del jefe. ,ú ofi.
cial. q:-te ponga Y, conserve _~rt ~ta,dósopr~aJil{\'lte tl
regImIento, batallon, compaUlá, es(;uadr6n 9 ;b~.te(;ít y
en general, tod~ unidad qe' tropa . ~ t'U$~ra~; 1asl
como el establecImiento; depenqep.cla 6 ,~IJer ~¡I1lIIl.
de ó dirija, Y cualquier' ptro ."ot~n¡sr9Q,·a~~~9i9.1 v 4,
manera que llegue á. St:f .vIr dem,?d(:l¡o. ~l'?8"~~'

Segundo. 'La publ!ca~16n de .~p1pañ~,pn~
i1~strladas con planoi; ~~~os t jU!~!~' i~J!?~iy~ ~ 9ri.
gma es. '. ." _ . ,.

Ttrcéro.. .Los ~rabajos de gr~nde y' ~,~á~~'ql ,UÜ~gad
para

t
eldmlejEo!éam.xté~to ~e 1a C~JIl ~~R~llar .r 4e Jf:ie.

mona e j rél o. . .,..,.
Cuarto. I:?s eStudios tácticos.?- es~a~~gicofqu~ c9n•

tengan" ensenanzas nuevas de notOf:la. l\uP.Qr~la"
Quin/o. Los trabaios geográfieo~;:~~é.?4J~:sl~~~f~().

pográfIcos de 'muy provechq'sá aPUcilCJón· rqVi~r, J:el
inv~nto .de ~~aratos' Ó, J?róce~iní~en~s'<\p~ica?~ ~ 611
mejor .ejeCUClOn. -. , '''.'
- . SeJff~.. El estudio Y construcción de obras r.' edili.
CIOS mótares, con todos los adelantos (le la: arqj.l.lte,ctu¡a¡
en qpe se presentenrf$'tie~tos;'.c~.n.. la .. m~ ,$f1Vt;r~.~~.o().
nO~I31' problema;; tiue'Vl?s Qe,hlglen~,. ~lumb~~q2t: ~.
facClon,trazado u otros de análogautdidad f~It!Por1an'

cia para el mejor s~rvicio yaco~o4'~ deJ~s. ~r~~,4el
ganado Y del' mater¡al de gUqT!L " '.' '"

Séptimo. Los trabajos Pe iI1dust~ia ~il,itar i qe bao
lística, -cuya aplicación á: las;at~ 'd'~ 'gu~rJ.:aQr~~
resultados de gran utilidad.' ,~

Octavo. Los estudios originales de nuevos e,i,slellllS
de artillado 6 fortificación. aplicables á nuestr~ p~.
zas y cOstas. ,.-, ;.f

Noveno. Los inventos de· armas, aparatos é Instru·
mentas que ofrezcan alguna novedad yventaj;'aun
cuando en su construcción se utilicen principiO$,Y~ ..'r
nocidos. . .' ,.'

Décimo. Los estudios militares que versen SQDre o!'"
ganización, ~usticia, sanidad, administración, arte del~
guerra :ú otras materias de an.á1ogo carácter técnico v
científico, Y contribuyan eficaimente alprogres9 del
Ejército; y . . ,

UndéciftiO. Los servicios y trabajos oficiales e~tra'
o;,dinarios y altamente notorios, de cualquier cla~e ~ut
sean, en que demuestren los. interesados excepf!0Ua~
condiciones de aptitud, capacidad 6 insfrucci6i1,l. ;~u·
ten de gran interés y utilidad evidente -para el l::.JerClJ!¡

Art. 29. Podrán ser recompensados con.l~ cr~~~, '''''1
Mérito Militar con distintivo btáñco'y pensión- anlJ!
de 1.200 pesetas, durante' cinco ó 'd,iez afios:' ',.

Primero. El mando notoriamerrte distinguido de, l/JI
c~ter~~ de ejército, reg~ón. ódistrito . mifitet~t d,l'4"~~
dlvisIOn Ó brigada, provmcIa '6 plaza, Ó d~ Un.!,J1!11 ,
orgánica, territorio 6 puesto de' análoga ' impo~t~.I1~
desempeñarlo en circunstancias difícíles ó ~;C~C1~~ 1
les de una manera sobresaliente y provechosa qÜ~B!ln-
de ejemplo á los d~más., • . '.-. C$

Segundo. El desempeño en las mismas cOn.dtpqR.
Y circunstancias de otros importantes car¡o$ Ó q,eitlIlQf
asignados á los Generales. . . ... ' J¡~ JI

Tercero. Los aeto~ de valor reahzados, sufne.¡1QO .' 1

ridas ó con inminente riesgo de la vida, por Dei1,c.ral~1t 1
Jefes ú Oficiales, en epidemias, incendios, inu~da.~iot.l~ 1

terremotos, voladuras, :naufragios y otros aC~ldlfDt~r'
catástrofes, y en ac!?s del servicio de gran rtes~ dOit

. sOl1al no comprendl~t03 en el 'reglamento dz la. /¡¡\¡s

I
de S:m Fernando 6 en el de. reco;npcns3s por m r Íl •

de f".,l.1C'rr;::¡; pa.di,~m¡o... aSPirar adc. ;~.1áS. á .la..cn.." ¡J.:.
-ficencia si á ,ello tuvt~.A~r~chp. Las clases,;" .,.~ ,.¡.
d~~s d~)~<ma; f!~rárt ()~W~~; Ft1. atl;dl~lt~!t~B,. ." i

.,.
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•
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CRUZ Di:L MÉRITO MILITAR CON DISTINTIVO ROJO

Madrid 24 de 'm'ayo de 1912.

CROZ DE MARtA CRISTINA

1.000

2.000
1.600

r.ooo
800

5°0

6.000

5·000
4.00Q
3.00(}

3.000
2 500
2 000
1.500

Pes9tas.

Pesptui •
. -.

500 pesetas.
400 íd.
300 id.
120 íd.

JlDRÓJi
ltXT.:B~DJ::U)lSARIA.---

f
Para Teniente!! generales......

Gran Cruz............ > Generales de división..••
» Generales de brigada••••

Cruz de 3.a clase •••.•. 1 > Coroneles ...•••••.•.•••
Cr~z de 2.a clase...... :> Tenientes Coroneles y Co-

mandantes ....•• , ••..•

~
» Capitanes.. • . • . •• • •...•

Cruz de La cll\Se...... ) Pri~eros y segundos Te..
DIentei .. , ..•.•...•.••

¡Para Su~oficiales.. . .•. 250 pesetas.
CrulI de :t Bngadas......... 200 id.

plata. . :t Sargentos....... 150 id.
> Cabos y soldados. 60 id.

. o o·o~ { Para Tenientes generales ••.••
Grai:\.Cruz............ > Generales de división....

> Generales de bri2"ada .•.
Ci:u~ d.e 3.- clase ••.••• \ » Coroneles ...•... o ••••

(;,rúzl.1'c 2.a clase. • . . . . »Tementes Coroneles y Co.
mandantes..•.•.•••...

. ~»caPitanes........•....••
Cruz de r.a clase...... :> Pri~erQf1 y segundos Te-

, . DIentes ..• , .

El MinIstro de la Guerra,

'AOlJST(ij LU.Que'

.• r.:~s pensiones ~e la: cruz de pIafa pueden ser .vitali
CIas en los casos a que alude el arto 2.°

Art. 35. Las pensiones de cruces de María Cristina y
~el Mérito Militar serán abonadas durante los plazos se·
nalados en esta ley, de modo invariable J' cualquiera
que sea la situación de aquéllos, aunque en el trans
curso de dichos plazos fuesen los agraciados promo·
vidos' á ptros empleos. o

Las pensiones de cruces por servicios de guerra y
las correspondientes á la recompensa 5.a del art. 26 se
abonarán hasta la terminación de su plazo. aun cuahdo
antes obtenga el agraciado el retiro ó la licenda abso
luta, siempre' que las causas del pase á estas situacio
nes no sean como consecuencia de sentencia ó de a-cuer- ..,
do de tribunal competente. Las demás pensiones de
cruces del Mérito Militar, con distintivo blanco se abo
narán hasta la terminación de los plazos ó la' baja en
el Ejército del interesado.

Las pensiones anexas á las cruces de María Cristina
son incompatibles con las correspondientes á cruces ro
jas del .Mérito Militar, obtenidas en el mismo empleo.
No ¡pod.rán abonarse simultáneamente á 'un mismo in·

! teresado más de una pensión de cruz de María Cristina
ni más de dos del Mérito Militar de cada clase ó distin~
~iv.o, de pc:.z ó de guerra. Las pension~ corre3p~ndientes
a las demas cruces se abonaran suceSIvamente a medida
que vayan caducando las anteriores y por el orden croo
nológico de su- concesión. o o
. Art. 36. Ninguna de. las disposiciones de esta ley,
mcluso las Jluevas penSIones de cruces, tendrá efectos
retroactivos, y sólo se aplicarán, por 10 tanto, en lo su
cesivo, 'á olas recompensas que se otorguen después de
su pr.omulgación. .

Quedan subsistentes las reoompensai concedidas con
anterioridad, y cuantos agraciado¡¡ se encuentren en po"
sesión de ellas continuarán disfrutando de todas las ven·
tajas .que á las mismae reconoce la legislación hasta
ahora en vigor~ I .Artículos adicionales

Art. 34. Las pC;'lsianes anuales que se señalan á las
~rl!?'S de las Ordenes de Marta CrMina y del Mérito
~¿~ar, con distintivo rojo, ,abonables durante t:irtco

1I"W, 5'ertn la$ s1g:uienres-:

fa: ;crUz de plata del Mérito Militar, con pensi6n vitali· ,
da No concurriendo algunas de las circunlOtancias de
rie~iO inminente de la vida ó de haber sufrido heridas,
estos aetos de valor podrán premiarse, según los casos,
ron las recompen~as La, 2.a Ó 3.a de los. artíclflos 26 6 31.
· ClJ.fJ.rta. Los mventos de armas, mgemos de gue
rra flparatos ó instrumentos que representen adelanto
cP~siderable sobre los conocidos, sean aplicación de
ríncipios nuevos, completamente originales, y den á

fás·tropas .que los utilicen ventajas sobre las de otros
ejércitos. o
o Quinto. LOs autores oe obras técnicas con initt!edia-
fa ·aplicación al Ejército,. que reunan .las condiciol}es :t
produzcan los resultados á que se hace referenCIa.oen
el párrafo anterior, y, en general, todo el que nl?torIa
mente pueda reputarse como descubridor de imp,ortantei
jdeas () elementos utilizabl~ en el combate.
°'Art. 30. Cuando lo transcendental del invento, de la
cbra ó de los méritos contraídos 10 aconsejen, podrán
Concederse las recompensas extraordinarias 5.· Ó 6.& del
articulo 26, las cuales serán sometidas, en ambos casos,
áola. aprob¡lción d~ las <:;ortes, mediante el correspon
diente proyecto de ley, acompañado de una memoria
explicativa y de cuantos' informes sean necesarios para
su completa justificación.

Art. 31. Las clases é individuos de tropa pueden
también IÍ1Spirar como autores de obras, trabajos ó in
ventos de extraordinario valor y utilidad, á las recom"
pensas 3.", 4." Y 5.·, pero cuando se trate de premiar
el sobresaliente cumplimiento de sus deberes, su aptitu,d
é inteligencia para el servicio, su entusiasmQ oyamor
á la profesión y el valor demostrado en accidentes,
~l<rmidades oy otros actos del servieio, optarán á las
recompensas siguientes:
o Primero. Mención honorífica:.

Segunda. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Unfivo blanco. o .
oTercera.o La misma cruz, con pensión anual de pO

pesetas á los cabos y solqados; de 150 á los sargentos;
de 200'á los brigadas, y de 250 á los suboficiales. Es
tas pensiones las percibirán los interesados durante el
tiempo del servicio ~jvo, pero sin que su abono pue
da exceder de cinco 1l$OS; y

r:~arta. La misma cruz, con iguales pensiones, ÁTi·
tahclas.
· Art. 32. Cada clase de recompensas de las señala
das en los artículos 27, 28 Y 29, se aplicará en su gra
do máximo 6 mínimo, según la importancia ó transcen
d.encia del mérito ó del servicio. En general, los servi
CiOS extraordinarios, aun los muy dignos de aprecio, que
puedan .considerarse dentro del cumplimiento del de
~er, desde el punto de vista de una severa moral mi·
litar, se premiarán con la recompensa menor del grupo
ó clase en que están comprendidos. Del mismo modo,
~s trabajos, obras, inventos y otros méritos ó servi·
~os distinguidos, pero que no reunan, todas las condj
rnes exigidas, podrán premiarse con otra c:talquiera

e .las primeras recompensas del arto 26, de un orden in·
~nor al del grupo en que aquéllos aparezcan clasifica

oJo Por los trabajos en colaboración no se concederá
inas que Una pensión, aun cuando se otorgue á todos los
coautores }a cruz correspondiente.

.Las condiciones y circunst~ncias que concurran en
el.Interesado, su historia militar y sus anteriores mereci
mIentos, habrán de servir también de base pa,ra gra
~uar, dentro de los términos señalados, la recompensa
¡¡ que se haya hecho acreedor.
· Art. 33. Las recompensas á que se refiere el art. 1.0

de esta ley, podrán ser otorgadas en tiempo de paz sólo
~n los casos extraordinarios que se detallan en la ley

E~él~ de julio de 1889, adicional á la constitutiva del
j rCltO.
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De acuerdo con Mi Consejo d~ Ministros,
Vengo en llntoriIa.r aí Miu's1;:,'o 01" la Gu"rr:l, par~ qT1(~

presl."nte á las Cartel! un pr:.>yecto de ley l>.utorizando la
venta en pública subasta de las parcela. de terreno del
~Llano de las Damas> pertenecientes al Estado, en la
l'hza de Ceuta.

Dado en Palacio fi veintitrés de mayo de mil nove
cientoo doce•.

...::.: !.l " ','"

El :Mlnt-tzo te la 3ucrra"

'Aousnx L'(]QUI:

EXPOSICIÓN

A LAS COR.Tl':il. El incremento que de alguno. alios i e.ta parte
ha experimentado la poblaci6n de Ceuta J la imposibilidad de que
dentro del recinto que limitan las fortificaciones pueda aumentar
erpúmero de viviendas, suma.mente escasas hóy día para alojar
tanto la poblaci6n civil como la militar, obligan á dictar m~<;lidail

encaminada!! t facilitar la construcción de nuevoll edificios por de
lante del frente de tierra, llamado á de!!aparecer en breve, sin que
en ello pueda haber inconveniente para la seguridad de la plaza.

Ya la Junta de defensa Nacional, en sesi6n de 20 de enero últi
mo, acordó que podía procederse á la venta ó arriendo, en parce
las, de los terrenos llamados «Llano de las DamasJo; y para proce
der á su venta, único medio que permitir~el desarrollo de dicha
población, el Ministro que subscribe, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y previamente alltorizado por S. M., tiene el honor de
someter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 24 de mayo de 1912.

Xl Nl"l.Rtro de la Gnarra,
AGUSTí~ LUQUE.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1," Se autoriza al Ministro de la Guerra para.
vender en públicil. subasta y en parcelas, los terrenos d(·¡
«Llano de las Damas., en la plaza de Ceuta; debiendo fi·
jar!!e por la Comand,wcia de Ing,-nieros de dicha. plaza
los límites y extensiÓn de la supe-rlicie-total que ha de ena'
jenarse, y los de cada una de las pii.rcelas.

Art. 2.° E.I importe de la venta á que se r~fiere el ar
tículo anterior, se ofstinará precisamede á mejorar 1~

condiciones de la p~aza de Ceuta y su campo exbrior, in·
f{resando directamente en la caja de la Comandancia de
Ingenieros.

Madrid 24 de mayo de I9I2.
'El Ninllltro de la auana.,

AOUSTlN LUQUE

11 • 11

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autoril¡ar al MiniBtro de la Guerra para. que

presente á las Cortea un proyecto de lf',y, con objeto de
que el ramo de Gu~rr2L c~rla al Ayuntll.miento de Pamplo
na úna parte de las murallas de aqnel!a. plaza, con!'!truyén
dose por cuenta del Municipio, en las condiciones que se
fijen, el nuevo recinto f:3rtificad'J que eubflt\tuya al q,ue se

ha de demoler.
Dado en Palach) <'Í. v~intiti:Cs de mayo de inil novecien·

tos doce.
ABF..ONSo.

El :lHnilitra de la Guerra,

AOUSTlN LUQVE

EXPOSICiÓN

A LAS COUES. Para :.tender tl!lS neeesldado!l crecientes de III
población de Pamplona, que impone el progreso de lo! pueblo$, y
ti fin d~ dar facilidHdt"~ para su urbanización y ensanche, que está
limitado por sus fortificaciones y por la legislación que en la pla
za regula las cO:Jdidol1e~ f: que han de ajuHllr3e l.,s ~·dificaciorell

en sus zonas polémicas, y 1iin ol\'idar el vull)r deienl'livo real que
tiene el recinto murado dé est'a importante plaza militar, se auto-

riló la edificación en lo~ barrio~ d~ RO,chapea, de ~a.E:'ltaciónYde '
la J.fagdalenll, aunque Slnnpre hmlLanao la:'! ,<:o;¡dJclon:::~ en ~le¡¡.

ci6n á la importl:luda militar <.le J~ pl~.til, cuya .,te.f::ll¡¡a e~ti íntima.
mente H¡¡;ida á la ¡¡:eneral del terntono.

Teniendo en cuenta 105 sacratísimos deberes de la defensa na:
cional, el ramo de Guerra ha hecho patente en todas las ocasione,¡
los nnes militares que ha de cumplir la posición militar creada COn
las recientes fortificaciones, de las que constituye indispensable
complemento el recinto de l!eguridad que circuye la ciudad; pero
atendiendo también á los intereses de la población que reclaman
facilidades para su ensanche, que se reconoce como necesario \lOr
ell\lunicipio y entidades que tienen su vida natural en la ciudad
y á fin de permitir su desenvolvimiento y muy principaimentepa:
ra mejorar l!US condiciones higiénicas y dar medios que permitan
la construcción de viviendas en lal! debidas condiciones para lu
clases más necesitadas, se trató por el ramo de Guerra de facilitar
una soluci6n satisfactoria, y con tal objeto, por reales 6rdenes de '
19 de octubre de 1901 y de 1.0 de mayo del año anterior, se die
ron las basea sobre las cuales se podría pactar con el Municipio ,
para autorizar el derribo de una parte de las murallas, pero con
la precisa condici6n de que se habrá de facilitar los medios y r,~,

cursos para la construcci6n de un nuevo recinto que llubstituya
al que ha de desaparecer.

La necesidad, pues, de armonizar los intereses de todos 101 ór~
ganilimol! del Estado, y la conveniencia de atender ;t las reiteradd
peticiones que tiene formulatla~el Municipio de Pamplona, aCOn.
sejan al Gobierno recabar de las Cortes la correspondiente autori.
zación, para que pueda demoler~epor el Ayuntamiento la parte
Sur-Este dd reciuto de la pllua, comprendida entre la CiUdadela
y el baluarte de Labrit, quedando de su propiedad los terrenos
que ocupa el mismo con sus fosos y glacis, mediante la entrega de
una faja de terreno que ha de ceder á Guerra para que sirva de
asiento al nuevo recinto, y de los recursos metá;icos qu", se consi.
deran necesarios para su construcci6n, según las condiciones que'
en el articulado se determinan.

Acordadas por la comisión mixta, nombrada al efecto, las basea
que armonizan los intereses del M:micipio y del ramo de Guerra,
el Ministro que subscribe, de acuerdo con el Consl:'jo de Ministros
y previamente autorizadú por S. M., tiene el honor de someterá la
deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 24 de mayo de 1912.

El lSiniltro de la Gnem,

AGUSTíN LUQUI.

I PROYECTO DE LEY

f Articulo 1.0 Se autoriza al Ayú~tamiento de Pamplo-
t na rara que por su cuenta y con las condiciones que sei ex;): esan, ef~ctúe el derribo de las murallas de la plata en

t

i el frente Sur-Este, d~sde la prqJongaci6n de lae call1'',S d,e
Y2nguas y Miranda hasta la carretera de Madrid y Ripa
de Beloso.

Art. 2.0 El ramo de Guerra. en reoresentaci6n del Es·
I tado, cede en permuta. al Municipio lo~ terrenos de 101 gll-,
t el!, fmlOs, fortifica.ciones y caminos de ronda. de la parte
¡ de muralla que se derriba, limitados al O. por la prolonga'
r citin de la fachada del cuartel del Genera! Moriones, y al
; E. por una línea trUll.rla de tal modo, que quede franco el
~! aCCt'5Ú 21 baluarte de Lllbrit y f la luneta de San Bartolo·

mé, cuyos terrenos comprenden una lupl'!rficle aproxirn?
da. de 192.000 metros cúadradolS. Loa terrefióS del1 Hor

, nabeque y fm;rte del Príncipe qu~dlin exduíd,)1lI dee.te
I contrato, y estas ollra! seguirán pert~neciendo á ~uerra.

i Art. 3.° ºu~darin de propiedad del AVUi1taró~ento
. todos los materiales qne existen en los terrenos cedIdos,

f050S, murallas y anexos, como piedras, ladrillos, hierro'.
etcétera, á excepci6n de los escudos y !i'ipid?,s empottad~s
en distintos puntos, que serán enbegados á la Comalldan•
cia de Ingenieros, la cual también retirará los puentes le
vadizos y puerta de plaza.

Art. 4.<>, A cambio de la autorizaci6n y cesiones í que
se refieren los artlculos anteriorea, el Ayt1I1ti;¡.mi~l1tode
Pamplona se obliga á facilitar los medios y recuriiOI ~.ra
que se construya por el ra.mo de Guerra el nneTa reclOto
de Iil~gur¡dad que cierre la parte SE. de la plaza, según el
proyecto que al efecto se 111)l"uebe. CalClll,tdótl' lu obr's
del nuevo recint:o, cue:rooi'i de ('11J2rdia y aneXO!l qtle se

,6 b
nr-o)'l"ct:il1, en j.¡.oa 000 pf"Set,1fl. ,~¡;ta R('rt la dfr:! <?:l'ac
que el Ayuntal'llie'\to hjl ";e entr~g;,r á. la Coma,llda¡,c!,a ~
Ingenieros pa,ra que e;ecut.e hil'l bb.tás, en atüt'lt:\Q'n " la {n"

':1>1
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Señor Capitán generar de la qui'1ta regiól1.

REALES ORDENES

(h'spu~~ de "Ilt1"f~,dl;:¡~ C'ull.;'to .1'1112 ti~aJe', COn ¡l;lg11arse ras
ClI'C.. ll:;,uient, S, t. 'm"; .. "0:",11 ~k nÍ¡;ho df:'p6~,t<\.

A. t. ~'o. Ll'S p a?:tllI lInt",riol'::.~ e,·,fll"1.Mán II cont.arse
dc-sde la fl"i.ha en ti ue, U/la Vt'Z ClJ).1l5tltuldo el de¡'>0sito Y'
otorgadas las f'scrituras de cesión r~cfproca de terrenos~

haga entrE"ga el Ayuntamiento de la e;mtidad l que se re
ficr!' el artículo anterior.

Art. 1 r. El 'iep6':,ito de 1.000 000 de pt'st"ta8 quedar~

en todos los casos como garantí¡ á fAvor dd ramo de
Guerra, para que ésft" con5t~llY;', salvando toda. difit:ultad
futura, 1:'1 nuevo reclIlto de :;egurídad.

Madrid 24 de mayo de l.f)LZ.
El :Y:lniltro de 1& Guerra,

AGUSTlJJ LuQUE

itit*

CRUCES
Excmo. Sr.: En vi,ta de.la instancia que cursó V. E.

á esh~ Ministerio cCln su esc.:ito rl~ 2S de ahril pt6ximo
pasa~o, promovida por el s~gu,,¡o t",piente de ¡',f.nl erra
(E. R.) don Vict, ,riano Ledt'sma Bacl0s. t'n súplica de qll~

lE" sean permuta,-las cuatro cfIlce:; de plata dd '\1éritn. Mi·
litar con dihti.ltivo rojo, que obtuvo !!iPgún reales órdenes
de 5 de mayo, 2! Y 25 de s<'ptiemb'e y 5ie octubre de
J897 (D. O. flúms, 102, 2 f 2, ¿'6y 224) Tespect1vllml"nte,
p"r otr2s de primf'ra Chl!,e de la misma Orden y dj.stintjV('~

el R."}' (q. D. g.) ha t~mdp f.I bien ac-.:eder á lo snlic1tóldo.
po' estar compren lirio el recurrente ... n el aTtkulo 30 (jet
reglamf'nto rie la Ori1en, apr(',bado por real orden de 30
de d'ciembre de ,88,. (e. 1.. n(¡m. 660). ,

¡):e re¡¡J ofi:kn lo digO á V. :<.. p'Jr¡" so conoc~mjento

y demás t"fectos. Dios guarde á V. E. miJchüs años.
Ma'll'1d 23 d~ mayo rle [91.2.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que r..urs6 V. E.
á este Ministerio C0n su escrito de 25 de abril pr6ximo
paslldo, promovida por el seRunda t",níente de A:tilletÍ3
(E R), D. }twn V'artinr-:'z Marín, en súplica de que l~ lean
p;~rmlJtad;¡ll cuatro cmets de plat<l del \iérito Militar con
distintivo rojo y una CO'1 distinbvo blanco, que obtuvo

_ si:>gún realr'!! 6rríe r ,es dI;:' 8 de novi"rnhre de .89~,'" de
, junio y 23 dejulío de 1895, 14 de: junio de 1891 y :;}g de

agosto de r 908 (D. O. núms. ;.'4i, 1.13, 161, : 56 y I(4),
resP/"ctiva,nente. por otras ele primera cla$~ de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q D. g) ha t~nido á bien ac
ceder ~ 10 solicitado, por <?star eomp.enii<lo el recurrente
en el arto 30 deol r'''glam(>nto de la Orden, a/:¡roba·'lo por
real ord..-n de 30 de did(~mbre de 1889 Ce. L. núm. 660);

0(" n'al or'ien lo .li¡;n a V. i"4. plPra Etl cNlOc1mi¡mto y
',f'~m~s f;it·ctoli. I)~m g'J2n:k P: ' K ¡J'>¡¡Ó.'\tlS ttiks. '!.la-

rlrid 23 d~~ mayo ':'(~ 19r2,

dflle e_ppcia! ,.h 1~l!1 m:~mall.; hl1n1';"1l e·,t· eiCu~ grlltuita
tu~nt(" el tefr~tlO ntet'/.A' 10 P'I" e-: llU"VO lt:Clnlo. qUl"1 á
lo~ ef~Gt"s dr~ ,-ste l.:t·mpr'·l1Jís.J, s'" C"l1lplltar,~ 11"~t¡¡r¡d() de
l~ sllperfic1e que comprenda una bja de terreno dI: 30
]]letras de a,nchura, y de longitud igual al desarrollo del
citado recinto, los terrenos que en la misma son propi..,dad
de Guerra. l aunque entendiélldose que dicha faja ha de 1,

estar repartida á 10 largo del pe1Íifit'tro, con la anchura
que exija la configuración del t.'rreno y la cla:'le de obras ¡
que se han de erigirl pero 8ill que tI Municipio Nllé obli i
gado á entregar mayor sup~Tficie, y en el caso de ser oe- i
cesaría más cantidad de terreno, la a 1quirirá también el l

Municipio y se le abonat ~ el precio de co:.te, h~citmdo su ¡
deducción del impo, te del primer plazo que ha de Ila- l

ti,facer.
I Art. S· Se obliga dicho Municipio :t construir ~ lo
largo riel nue;'~ recinto un camino de ronda l qu!' ha de
quedar de su propieda:'l, de doce metro. de ancho, cuando
]]lenos, y que ha de ser afirmado pa.ra que pue<lan transi·
tal" carroll, á. medida qu~ se vaya construyen'.lo el recinto.
También lIe obliga á proyectar en el nUfVO plano de en·
sanche, por lo menos, cinco nuevas víall de aCceso al fu·
turo recinto.

Art 6.° El ensar.ch!'! cdmprenrlerá la zona que tif'ne
por fímit",s, al O. la prc>1ongaci6n de la ca1l... de Yan[;('uas
y Miranda, y por el S. la ¡~prt!si6n natural d"·l terr>;no,
que empieza tm l:.l Cruz N'gra. pasa por el fuerte de'] p. fn
dpe y termina cerca de la bifurcaci6n de I:.lS carn:,t('ms
de Villllb., \~e ..díllorri y fuente de la Teja. y en él S~

podrán ef.-ctuar cuantas construcciones interesen al muni·
cipio, sin limitación de E/ltura. '

Al". 7.° Jil Ayuntamiento costeará la construcción de
dos nu'·vas casetas para Carabineros, en reemplazo de 1311
de Slln Nicolás y Tl"jería. que ~e han de de~trlJír; el s0\al" I
lo proporcionara el ¡ amo de Guerra en terrem s d...l futu
ro recinto. El alcaob.trilhdo dd en5anche se proyectar;;; ,de i
hl mi'do, qm: puedan verter en éJ las aguas sudas de ks
cuerpos de guardia y ,::<em"s construccion· s ml1itare¡;,
cuando esté terminad('; por el momento atel;lde:r:á el ramo
de Guerra á la evacuación de J;¡;S matellas f cales por
medio de pozos negros 6 p 'zos \1ouras, según le convt·nga.

Art. 8.° El der..jbo de n.\ul'all<1~ lo ef~ctuafá el Ayun
tamier¡to gradualmente y por su cUl'''nta, en un plazo Ulí

nimo de dIez anos. Mientrlis no esté acabado el rt'cinto de
Seguridad, se ha r1e conser~ar en pie la escarpa, pero el
~yuntam¡ento tendrá derecho á abrir en la miamllloll por
hIles que l!ean necesarios para el enlace de la ci'l'jari ~c'
tllal enn };¡¡ mod(:rnl1, y Am~tiHa que lo indique d eJes
alroHo de ¡as eon'Strueci()n~~ del t:nsant~he. b.n cambio.
qUlldlt el Ayuntamit'slto en :ib,~,.tltd p¡tra derdbl'.l.t' los r~ve,'
lHnell, contral"scarpll.!, é.'minos cnhil"rtoB y d~'m~¡5 ohras
extetiorell, Mí como también para proceder al relleno de
10B fosos yexplnnaci6n de los glacis, cuando le convenga.

Art. 9," La. cantidad de 1,.800000 p~setas qne el
~yt'ntl!miento ha de entregar á la Coman -Iancia de Il'1ge.
!llero!! para que ésta la invierta en las obras, ha de Mtis·
facerse en nUtlVe plazos anunles de 2000eO pesdas, que
responde' al pl:i1Zo mhitro fijado en ~I artículo ar,teri·'r.
Ant('s de efectuar el amojonamh·nto y 'entrl:'ga de 101$ te
trenos que ce(¡'~ el ramo el!:" GUf;rra para t:nsao(he de la i
Población, entregará el Ayuntamiei.¡to la bja cleterreno J
p:tra el nuevo recinto, v 8ilUll¡t:¡neam~nte,hará entrega en ' LUQUB
la caja de la Comanda,':cia de Inircnieros d.,·l primu i)lazu ; Señot' Capitán g~ner'll 1e la sf'J:!uncia región.
a~?al de 200,000 pes:?tas, y adclU:1s constituirá en la
C~Ja ,de Dep6sitos la c<tl'ltid:Hl d~ .r.coo 000 de pt"sdaa * * *
~'!)cttva8 en fondos públicos y al ~;ambi() del nía t'n que se R. M N
.~g,a fa 0per¡C1Ól1 1 pll'a n~spond('lral cumplimiento ,'e este ECO PE SAS
~'mtrato, Est~ o!7'p6sito nn ¡wf\rá l'~tiralse sino en virtud, Excmo. Sr.: El RI"Y (q. D. g ), ·"fe conformidail con
.e real or¡'(~'O dicta¡la por d l\1inistpl'i() de la GUf'rra, el informe emitirlo por la Insp' cción g€'neral de ;OS I:'.sta

s.tl!rtlpre que!w h:ty:m l'l:-til.fc'l:ho s1:> i¡,h~rrupción jos llUt~· , blt'clmient(lS rlc Instl'ucd6n é I'Hill-tria nJll;t"r, qlll~ :s. con.
lie pl<U:t;a anual~s de ~0.(¡""0 Ft:s'~\.ae cada l:ino; pudilenc.o, ~ tinuadón Se h1:te¡ta, y pvr resolución ue :tt ¿el actual, har
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tenirlo á bien conceder á los capibnl:'ll de Estarlo Mayor
D. Jsé llomt·"eth y \i lal, D. Frandsco \'iartin MOlenll
r D ]".é Ce¡;ta~o\e !a fii.tz la cruz de pdm,'ra clase del
Métito ~1tf!tar con distintivo bJallco, pensionada con el cli,'z
por ciento dd au.-ldo de su~ actuales empleos hasta su a".
censo á G"neral ó retiro la del primero, y hasta su ascenso
al (~mpJeo inmedia!o las de los dos restantes, como com'
prendidos en lils d¡3pG~iciones 'que en el referido informe
se mencionan.

De real orden lo dig'J á V. E. para su conocimiento}
demás efectos. [¡lOS g,.ahe á V. E. ']luCho. años. 1\1;,.
.1ril1 14 dé illayo dt 19l1. '

Sa.i\or Capit4n cener..l de la primera regi6n.

Señores l, spector general de los Establecimientos de Ins.
trucdón é Indusbia militar e lnterventur general dto
Guerra,

r ", \

H~y un membrete que dice: «inspecci6n: g~n&'Lltl de los
Establecimientos de Instrucción é lnl1ustria .1liiitat"."-Ex
celentísimo Br. :-De re<11 orlen feclia 6 <le febrero úiti
mo. se pasa á. informe de esta Inspección general un~ pro
flúcsta dé recompensa fOrLuulada por el Jefe del Estado .\la
yor Central á favor de los capih'.les de Estado Mayor don
José DúLlenech, D. :Francisco .11artín .More'.lo y D. ,To~é

Cellt::tño de la Paz, que prbtan sus servidos en el se;;undo
Negociado de la primera Sección de aquel Centro.
• COllstituYE\ dicLa prppueota. n:m moC'Íón del Excmo. Se
fior General Jefij d",¡ Es:á::lo Jla\'or CeJtral, y viene a~om·
pafm.o¡J, Ud las hojas de servicios y hechos de los tre;
illei'lcioJ:.ados capitanes.

En. la mociÓll sa especific<1ll -los méritos que dan lu<:\ur
á la propuesta, funda-Ja en el comportamiento y excele,¡te,
ll.ptituü¡;;; que han demostrul0 en cuantos trabajos ordiaa
fios y extraordinarios se les han encomendado, por lo
caal 1mb:an sido en diferentes ocasiOlles recomendados pOl'
el Gelleral jefe de In. Sección.

El informo del Jefe del Estado lIfavor Central agre~'a

que, «con grán resÍ3tencia fraiCá, in~e'¡ülte actividai y u
celo digno del mayor elogio, ha.r1 llevado constantementt
tma' labor increíble, pues trabajando siell1pf" tí. horas es:·
tI'aon1ina:ias '1 y('l~lJl(lQ mUGhw; noches, han consegu!do eje
('ll.lt..i' i'6.¡~i,b,m.én6 V eón o-til.:ii E:iaQtitnd, una mtlltltud d,:

... "' t:'. • . '" 1

proye:-tos tla plazo wrdaderamente pcrClitono y CasI s~rr:u-

!:'::atmm:te la labor que les ha proporcionada ~ monin:a
ción y or~<1llización de las fuerz::J.;3 envia.das á :Mejilla co::
motiv'o dé loa tecif:;}tes S~lce.':os desarro:hd03 en aquella
1'égi6n it=bléu han :tC'alizatlo planos y proyectos reser
vaclos'- con gran acierto, gran celo y actividad y absolu
ta discrecióm.

E:iguielluo aqt¡el informe, manif~e~ta el Jefe de~ E}
tado :M:ayor Central respecto al ctlllIt,ln Domen~cb, a~'¡elll:'

de lo ya expuesto, común (j, los sei'íorCJ caplta,n.'.}s .relc
ridos, que sin-e en ~"111el Centro desd~ el mes do JUlll? de
mil nOTecientos seis, di"fruta las me¡lallas de Alfonso XIII
Za.r~O'oza, v Geron;" y '1;,0 füé v('ompensan;¡'o por real or
den de veintin'le"c de octubre de mil novecientos nueve
con la. cruz blanca del ~rh'ito Militar pensio:J.ada con el
~licz; l;?r ciento del s:leldo. de su e[,O;pleo hasta, el a"c~,\so.n.
ll1me'll~t~, por sa efiCaz mt8rvcnClOll en toios los t1a,¡aJo
extra(lT':in:lrios efec: ;¡a·lo., por dicho Xe':i'o:·i:J.'ln.' hahíe.ld:
t')n1a.:~o p:lr1f: ~;r:ll(~i' nJ 0:1 c,r~111ti¡S -.:e l1a"l ~·c"J.i;o {lc·~ar"('
lLn,'o p'ster:ol'me: cte; c':,ncb:e:ll'o, que por mucho que ,.e
clo0'iG ú. cste capitán son m,lCho ll1,ty0res aún sus lJle;e'~l

mi~lltos Cue"ta veillti~·óS a1lOS de een~icios, v (Je ellos neev'
en su empleo. TIe,<p2cto al capitán l\1a.rtín 1.Ioreno, dice el
Jefe del J~stado )1ayor Central. que fué alta en a1ue~ln
dep:mdencia. en diciembre de mil novecientos nueve, no Ill
corporándose hasta mayo de mil novecientos diez, éno('u
en que regrrsó de 1IelÜla la segunda división expedicio
naria, de cuyo Cnartel general formaba parte, y que en
cuantos asuntos se le h<1ll encomendado ha revelado un
profundo conocimiento (:e la, técnic~a milita.r, su bien ci
mentad~ inteligcnci~ y una. laboriosida,d pucst~ á pru~?a

{'n épOCM de trah:>.jo l'I,bnmac1or. Se halla en po~elllOn

((' ':", cruce, r(1'h' ".,1 ~f" <ti) '.\n'itn,l', d()~ de ella., pon·
,.:](\', :J,7a~, V de Ir;", ¡; ";,,11]:' 1 de Alfl)n,;o XIII y ('3,1llnaiín.
-lp! Rif; (Hl B:~ E:':~: ~,' U'1\'í1 :.:ieic n.i1os~ y diCtli:-:-i('ü~ y

OC:~En, ~~S~~bod~~s~~;i~~~ Genta,~ 9t ltd,uee ,el J ~fe d~l ;E&-, 1
:tado Malor tfent'rnl que no ha;t~mo m'ií!i~ Pr~llmra; la

labor reaÍízada po!' 61 desde que se incorpor6 á. aquel Cen
1;1'0 en septiembt'1i dli míl novcGlilinto:> diez, y que un"
IiUIl brilhUltes aptitucl.s una gr:.li1 comp"wncia prof¡¡sioll&!
y lilspocialmente unJO, incansable a.ctiyidad t cQndi~io;¡es lÍota.
muy estimables y mis para las funciones de- los centros
diroctivos. 1'o"oe dos cruces rojas del :Mérito :Militar, nna
do ellas pensionada, la de María Cristina y las medallas'
de Alfonso XIII y campaña del Rif. Lleva doce años de
servicios y un año y'ocho meses de antigüedad en su
empleo.
. Todo lo expuesto, termina el Jefe del Estado Mayor
Central, justifica la propuesta, por considerar que deben
ser premiados los que con tanta constancia dedican todos
sus esfuerzos al cumplimiento de su deber.

La propuesta tiene en este caso señalada la importa.ncia
del mérito, porque nadie mejor que el jefe directo de '109
citados c,,1.pit<1lles puede contrastarlo y presentarl\> en toda
su integridad, y de lo expuesto, copiado textualmente;~e.
sulta muy relevante y digno de alta recompen$3, el que
h<1ll contraído estos tres capit<1lles de Estado Mayor, pero
mitiéhdose tan sólo señalar, respecto al capitán Dom¡¡nech,
que rt.dqui9i'en exoopcional importancia ¡US merecimientos,
por arrancar I!ú ca.rrera de la modesla claae de scldado
por BU suerte, sirviendo en clase de cabo y Btl.TO'en,to de
Caballería cuatro años y ocho mElses, in¡¡resando luego
en la Academia del arma, y después en la Escuela Superior
de Guerra. Es, pues, un modelo de aplicación, constancia.
y aprovechamiento que, al lograr sobresalir tan brillante.
mente como lo hace, merece, s,eiíalaila diJtincí6n. H't .aido
otra vez felicitado por ese :Ministerio por eus trtl.bajoB en
la Sección primera del Estado Mayer, según, const3 en
su hoja de hechos. "

Por todo ello, eonsíi:era la .Junta de esta Inepección ge·
neral, por unanimidad, que el capitán D. José Domenech
es acre-edor á. gue se le conceda la cruz de primera claile
del )!érito :M:ilitar con distintivo blanco, pensionada. 'Con
el diez por cíento del sueldo de su empleo hasta el retiro,
licencia absoluta 6 a'3censo á oficial general, coq alireglo
;5, los artículos primero y veintitrés, en relación. con el
v('inte del re'2'lamento de recomn.ensas pa;ra tiempo ele naz,
y que los cupitanes D. Fra;ci~co lIfartín N1oreno yD. ~o'é

r'ontaño de la Pa?, son aSUlllsmo acreedore'3 á 'que S6 les
recompense con la cruz de primera clase del .Mérito :M~'itar

con distinti\'o bl<1llco, pensionada con el diez por CIento
del sueldo de su empleo hasta' el ac¡oonso al inmediat.o,
con arre[!'lo á los artfc:11os primero y diez y nueve del
mismo regbmento. '

V. E., no obstante, resolverá. 10 que estime mM ?Cer•
tar¡o.-~raclrid 9 de ma~T(I de 1912.-El coronel de Es
talo lIfavor, secretario, Alfredo Sierra.~Rubricado.~V.oB,I
-Yillar.-Rubricado.-Hav un sellr) en tinta que~dice:;dns'
necdón general de los Establecimientos .dG InstruCCión ,
Industria militan>.

, F.xcmo. Sr.: En vista de la prnpul;~ta ,fe recomp,enSll

'1"'" p.1 r'irector dt"l Tallf!r de precisi6n, Laboratorio y Cen°
tro EI"ctrotécnico lit" Artill~rb cursó á este Ministerio con
escrito de 20 rle abril ú1~imo, formulada á favor d..1tenien'
te coronel n. R:> ""ón Caamaño, comandantes D. Félix B~'
na Linares y D, R!.m6n F~rn:indez Urrutia y SoJa ycap1ó

t~n D. Antonio Gonz<'ilez·Hontnría y Fernández Lad:eda.
por permanencia en los establecimientos :Ie inst~UCC:16n :
industria militar. el Rey (q. D. g.)h!. temdo f bIen .c~~o

cederles la cruz de la dase corr<-epondh'nte del ~~~r
"1'ilitar cnn dl~tí'tlVO blanco y pasarior de cIndustria , 11
t;¡n. como c;mpn"n(lirk,s i-n lag r al~s 6,.de"t's de' prime
ro de julio y 27 cie dicif>mbre de ' 898 (e L. núms 13° y
376), Y prim~ro de ff'brero de 1906 (c. L. núm, 20[. o

De rf'al orden lo diO'o á V. K para su conocio:l.1eu;, y
~ ~~demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol añoll.

drid 23 de mayo de 19[2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

'***
Excmo. Sr.: En vista de la propuesh de recompell~~

que V. R ~ursó fi este Minist(!:do con escrito de .11 dd; !l

rdense mes, forr.auhda 5: favor del capit~n de Artillería d~'
Julio Samaniego y Fernández, por haber de8empe~fnÚia
rant'e cUatrtiaños el carg'o de profesor el) fa A. '
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Señores Cap~t::~ f:'!",n,"r:-¡! dl la t";:.:' ;~r<) n>gVin é hten;{\!"·b'\r
g" fh¡r:J 1 fl¡~ . '11·'n·".

Excmo. Sr.: En vista del ('scri¡'o r:e v. R. Leha 9 del
actual, rl,m,lo cu,~nta de que por n'1 d.~ eR}' me" ciJu!'ará
baja en la Brh:'ada disci¡llinaria de .it-ha 1.'1<'z i por r"~ci·

s¡ón de c(lp·[l.nisn el ciho '::flrio··,·' P:Jt, , B' "~"~e:, n, ,.~ l<ey
(q. D. g.) ha tep.i!n ;í b\, n r1."'··"·,'·''-ll' "';¡ • ': ¡'o B ,.,;.la :01
d(:.. igual C);.l~'P de~ r :--:üni ~·j:';.f li~\:··.T;t~· í·; ¡.~ ~ 'vlL¡ . a-,l. ~3)

Fed,.:.rit.~o (;.:'t'cfa Fl,"ri1'J~1",<ez, (pJ~: L~ ~.; n·· s :~cit.;:t.¡;·I" c·;·n
arreglo ü lo dl:l¡.,ucsto en !a n,;,.! ·\r,l,',,; d.> '1 ci,·, ,'ct·.lb',~ cl.e
1904 (C. L. núm. 2 f)4).

l.)e f€"aJ orden In ~~l¡r"O :i ~:'. ';'I~, ;.l:d.~. ~.. u "·i~j)~.·r;i:~~.:{>:~c· y
demás ef,·ctos. ¡ ,;;(1101 ;?,,,;¡ \'d,;~ ,{ ',.' , ¡;,. l-< \ ,; ho::; ::;"'0.0,'. .'\'1a
drid 43 de m¡¡yo dtó A,9!.;t.

***

s,e~Q,t Cap~tán l-~~er.t de Baleares.. ', ..•.-' . .

del Arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conc..dp.r ai
cIado ofici.lla cruz de primera cla!~ c1el \1érito Miltt;tf
con d¡ítintiyo ~lanco y pasador dl!'l «Profe!iúrad?), con
arreglo f lo dispuesto en el real dec~eto de l.· de Junio de
t9U .(C\ L. n(im~I09): . .
, .De feal o:rd'Óillo 'dlgo á V. E. para su conoClmtento y
demáa efectos. DiolS guarde á V. E. muchos años. Ma
dri,f23 de mayo de' 191~.

-,
!ettl·~'. de In!:mtría

DESTINOS
Ext:mo. Sr: El Rt·y \ \. 1). t~.) h" ¡er'\,h ,í bien dLs·

poner que el ¡;ar~ento dd re..;imkr.t" lnf,,,.V'·.f.¡ (!<- Vad
Ras núm. 50, Juan Bd1l0S ¡{mldguez, pa'SL (,,,,ti, ao al de
España núm. 46, y d de la misma c!;"e I,~ e"te clle.po je.sé
Amador Bermt-jl), al citado de \ ;.)(1 Ha~ nú 'n, ~o. CfJ'\ arrea

LUQUI! glo á lo preveni lo t'n.la real oíde'l cir-:;u]ar ;e '3 de trl.a1'-
Sei'l.or Capit~n general de la primera regi6n. Ito último (D. O núm ()I).
'''': ' De real orden lo dig,. ;.[ V. E, p"ra St, <::::[u)c1nl,.,ntn y

~ .... 1t demás efecb s. Dios guarde á V. E. w"l.,~h:$ año~. )·!a

~cmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa drid 23 de mayo de hl; 2. LUQUE

que ~l Directw ~!'!.laA~;{;i~e!'Piade·¡nf&?tería cura{) á este Señor Capitán gen~r"¡ d,,:, la nrim<>ra ,', ~i6.,.
Miniaterio con su 'escrito de 26 de enero iíltimo, formulada
J flY'or óel-~lIl··."Imantet'Ía 'D'. Victoriano Pt'drero Señores Capit~n genNal de la ter,e. a t'-gi6n é bte(ventor
Martln, por haber eJeseq:¡peñado. durante cuatro años el general de Guerra.
carro de profeaor en elCote~lo d~ María Cristina para * * *
.u~rfanos de qi~ll~ ilrma "f el1la eJtpresada Academia, el F:x.cmo. Sr.: En vLta ,id eBcr:to d~ V. E. r·cha 1;0
Rey (q. D. g.); tertieridó en cuenta que el día 15 del COa del actual, en el qu,. solicita se le autfJc/';:" para 1 ;'cknaf

, trie~e ¡;nea:.ha completado el expresado plazo, se ha ller· el alta tln los curpos de ese t ..rr,tnrio r:le liis c1"sl"s .J~, tlo
,ido <:coceder al expresado oficial l. cruz de primera clase pa que por no n-unir condJcio:ws pa a s:"rvir "H 1", lUNz,¡s
del Mérito 'Militar .con distintivo blanco y pasador del regulares jndfO'enas C¡¡UB"n b"ja en las I,'ism;,·g (1 Rey
(Prof~sorado":i como comprendido en el atto 4.<1 del real (q. D. g.) ha t'::nido á bier¡ ac,:enf:'r Oí !,¡ rro<'u< 1:ttl Y, r1.i".
decreto de'4 de abril d~ IiaS{C. ·L.núm. 123)) reales 6ra poner que se 'iécucflta á e!;t~ \í' n'; t" .. i, (\" :"... ¡; t. :[, 1('l1"li

i,de~M de:n de mano de 1893 (C. L. niín1.98) y L° de que hay" por dich(l motivo t:D l" ','\ ncínr:a .',0 ¡W'" i';"i

. febrero d~ I§06 (C.L. rtúm; 20) y arto 6.° del reglamento De 1"'ai "rder' lo "Il;'" á, . L ',i r •• ,' "'1 '\" .,to, V
orgánieó de18l!1 acaue~ias militaree. . . demás p'ech's Dios ~a) ;':1' " . 'y,:;: ". ;.,', '" \i.1-

,De real orden l? dIgo ii V. E. para su cOnOC!mlento y drid 23 \{. U'l':yo de r~li 4.
: d6más.efeetos. D108' .guarde á V. E; muchos anos. Ma' I

drid 23 demayq de 1912. Señor Capitán p'''.'neral r\(' \~e',:~~

. LUQUE Señor Interven~org",ner, ¡ :l'.! eU'.:if3.

Setlor Ca~iteín ~~era1 de la. primera re:lli6n. ... '" '"
Excmo. Sr.: El R;·v (o, ¡\ :r') h'l t"n:dr) iÍ bL"" rlis-

, \.L :-

poner que con I1f'c-gb (¡ le Pt'd.:t:¡,tll ,l·, en r [,; (.r.'kl1 rle
. Excmo. $1'.: En Ti~ta de la propuesta de recompensa. 4 de octubre ·le 19°.+ (l:. L lIÓ"l•• o;),·p",en d ;·;.:n<1 !U:l

qlJe cura6 V. E. á este Ministerio en 13 de abr;! último, f á la B.lgacta r:isdplinaria de eS? pI '2, ¡us e b, s ;\JLnuel
..rQtm~ada á fuor del capitán de Infantería D. Jua'1 Coil ' Carreira Amo;' y Valeriana e:l, j:,·.lu', 1., .¡pi ~"'g mie¡¡l;o
F.ú.tér) P.9r h~~l' d~~m.. peijadD durante cuatro año~ el i I"fantería d,~ .A.stn< ias mí·n. 3' Y (Ll '" G· .. Y~';';¡¡f) nlime
carIO d~ profesor en ~8 escuela! regimenta!es desar- I mero 4 ", resp~etiv3m\:'nt,~, en va';" .t~ S q¡¡ ..: ("~ ..:\lo. h<t da!le
gen~o. del reiilAiento ~fanterí.ade Palma niím-. 6r, e; ¡ existen.

. Rey (q~ D. i') bátenido á bien conceder al citarlo oficia'} ¡)(~ real order; k ;!i,;!> . V ' ;.r·~', .'.' ·;;.. ,,{:i':'¡",·{n '1
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintlv( ~ ~I:"m~!.' ~fecL' U-e',;' ....,. '.í·! :, ,,:...• , 1\' a-
bla~co, con arrecIo lil0 prevenido en la real orden de 2~ í ddi 23 de m:qo:,- h [J.

du¡osto de 19Q1,(C. L. núm. 205). i '. ~ ..' . LUQUE

I Pe real orden lo diio 1 V. E. para su conocimiento J ¡ ·.~€'l1cr Capltan L' nera! d,· ~~1 II la.
cle~áll efecto.. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma· , Señores Ca¡:¡t~a w"n(~r;tl el" la p"¡m~,·;t ,·c:' ":~ é Inb,iy~rtor
drid ~3 de mayo de 1912. i' general de Guc:ra. .

LUQUE r -ll * *
I

1
Iü,:c~o.$r.: En vi.ta de la instancia qne cors6 V. E. ,

~ ~s~~ Minil$terio en 1-5 de abrH último, promovida por el :
segundoteniente de CllbaJlería D. José Fairén L6pez, en ¡
solici.túd d~ recompenlla por ha.ber terminado con el núme- ;
ro Ut,1p tqdQS los curaos de S\,1 carrera, el Rey (q. D. g.) I
h,a t,:piqp (bien concederle la cruz de primera clase de! !
!\1.érjto ~il;hr con distintivo blanco) como comprendido .
t~~l~rt, í¡2,5, del reg1.amento organico para las academias
.~dl~re,$, ~probado porrea! decreto de 2} de octubre
de 18'1)7 (C. L. núm. 28¡).

'peJ;'~al.orden 1Q digo 4 V. E. para su conocimiento y Señor Capitán general de \!e1illa.
~rná~ e~~tos. DiOl guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de mayo de 1912.

LUQuf!

.Señor Capitán general de MeiíUa.

t. .... , ~ l'>K,'lU') ~~,... : :\.l:~' l.; :',\.1., .jl "' ,1'1 .. ;,;¡"c: ti 1... ..:t;l,,'Igento del bata1l6n Cazadores' d~ T~lavera núm. 18,\ .pon
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-..~l'ior CapiUn ¡enéJ:al de la quiXita re¡ión.

Luraua· ;;
• i

Señor Capitán general de la primera regi6n. .',

Señores Interventor general de Guura y director d. 11I frscuelll de B\itiitaoWn Mni\:a't\ . , .,.;:;~ñiJl" Capi~u general de la cuarta región.

LUQut

~1.íor Pri'sHente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

'Sdior Capitán 5eneral dI' la octava región.

**i!-

LUQUE!

Señ'r Pro-;:.idente del C"nsejo Supremo de Gu~.rra y
"'¡·rina.

~a.fa ,j D ,"'et G.1e3.. el R~y (q D. g.), .-Ie acu"r,10 con lo i Excmo. Sr.: Accediendo i 10 aoJicitado por .¡ P$
1',( rr,'1 "~ P"1" es·> (o::,s'-,ic; :-;:';,i>r;;:'H\ en O dd ro"'S .21ct\l~I, j' m~r teniente úe ~nfantería, D..!:ti.doro Attllendar!¡ Y¡,
StO h.l ~"rVl () ':on'~ .h.'-)('" 1!';"nCld f':'ra cOl~t,aermatrltnonlO , d.mrreta, con deliltl00 en el re¡ux:uento de Atn6rictl'
con Jon" 1" b.. l Prr",s '"loto. Im. 14, el Rey (q. D. g.), de acu~rdo con lo ¡atorllu.do 1

!Je real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y ese Consejo Supremo en :u del me' ac~u.l, ,ae ha te:
de.mf¡s ."fectos Dk·s gUll.rde á V. E. muchos años. Ma-l concederle licencia para contraer matrimonio con D.' M¡;
-dl'l:' 23 de mayo de 19J..Z. ' da Luisa Laquidain Arraras.

LUQUe De real orden lo digo! V. E. par. lo conocll!liento,
Señor P"esid...nte del Consejo Supremo de Guerra y Ma- l demás efectos. Dios guarde ( V. E. muchoa afiOl, Mi. i

rina d:id 24 de mayo de 1912. , . ,
ÚJQlJ't ;

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.)'!&t.
rina.

Señor Cal-.itán gen"ral de la sE"gunda regi6n.

*i!-*

IccfOJ 'le'caHnaia
éÓNCURBOs -HlPJCÓI

Circtt.lar. Excmo. Sr.: Viata la inatancia protUoYlda
por el presidente de la Al!Iociación Popular de ViCOletl
súplica de una subvención para premia. del concurao·bj.
pico que ha de celebrarse en dicha ciudad en el proxilno
mee de a.gosto, el R~y (q. D,'g.), accediendn':lo le1icita.
do, ha tenido á bien conceder la cantidad de mil p;letaa,
con ca' go al capítulo 12,articrdo único del yigente prtl~

poesto de este departamento, en concepto de premiol
para el citado concurso, que tenlirá· el carácter de .«gene
ral.; sujetándose para su celebraci6n, concurren,cil de jdea
y oficialtS y tlemás extremos, á lo dispuesto en el regla
mento de 22 de febrero de 1905 (C. L. n6111 33) y' realel
6rdenes circulares de 13 de marzo de 1906 (C L núme.
ro 219),3° de abril de !9OS (C. L. nlÍm. 71) y 26delep·
tif'mbre de 19II (C. L. núm. 192). Es ..imismo la volun·
ta'i de S. M. que el Capitán general .de la octanregi6n
comunique esta concesión al recúi't'ente, irleluyl5ítuuJe ea
pia del tnciso 6.° de dicha real Ot'den de 13 de ~l1'%O,.,

qLe el Inten.-tente general militar di.ponga '.é~ .lókplcfá el
correspondiente libramiento de la cantidad concedida t
favor df'l mencionado presidente, el que para hJcerlo t:~ec.

S€'ibr Caplt~n g~ne!'al de la qui.,ta regi6n. tivo deberá presentar el programa en que fi¡ure Ja pruepa
* i!- i!- «Nacional) y llenar las demás formalidades rt\ila:mfli1tari~..

Excmo. S~.: Accpdienno á io solicitarlo por el sar- De real orden lo digo Si V. J!. para.u conochnte~o

gento e1el n'gimiento I ,fantetÍa d~ Sevilla núm, 33, don I y demás efectos. Dios guard~ ~ V. E. mucho.' aftot,
B!:as Abi'io i'>bla Rivas, el R y (q.!l. ¡¿.). de acuerdo con i Marlrid 23 de mayo de 1911. ,.~,:.;

]0 i formado por ese COl1~f"j 1 Su¡Yemo en 3 del mes ac- t .....--..
tuai, ~~ ha s lv'del c,·nc,.' 'rre ¡·.;e'cia para conbaH roa 1Sertor•••
tr;fllimio cm; Da \1:, {<t 0 . les D 'lo.eS N,lv3no Sán!'h z. ; • .. ""

i)., reoal orclr"n lO ~~gG ~ V. 1:... para su Ct'nocÍlntel't.. y ¡ DESTINOS, .....
de 'TI.á~ ·+-el'.\:; \.h,~ ,~ü;;,·(i{-.'\ ' • 1-·.. much1)n, anos. lMa_, E S C 1 JC 1 Jd. n _f aitícUle
d

" , -' ., ., xcrno. r.: on arree: 1; ... o prt'yen, o. ~

¡".; 23 ,,(' fila yo "'.1'lI2. ~2d 1 Id t d 1-.0.' . dI" tilti o(C L nt1'- Lu Oll: ." e r('a ecre o e . e Jumo e '"0 '" .'
. . ,. • Q. m;'ro 109), el Rey (<}. D. ¡.) ha tenido .( .b'.n. dj"fon~r

Sei'ior Presd~nte del Consejo Supremo de Guerra y Ma- t que el apitán de Cab.llería: D. Manuel Baceta. I.:R~II

nnl. i Zorrilla, ascendido, de 111 E8cuel11 de Equitaoi6I1 ftIl11táf,
Señ::r Capitáll gen'~rat de h tercera regí.6n. \ donde ejercía el cariO de ayudante de profe.or.. '1;tirt ,1.

i!- * i!- !' actualidad en situación de excedente en ¿atllr.e~i6t1~~<:911.•
t · ú t d . , . '6 d' ho" cenoExcmrl. Sr.: Acceiiendol. lo snlic'ta,:lo por el sarv.en.; ItI e pres:l? o suS servICIOS, en CC?mls1 n, en.: :.l~ ... ~;

to dI'! n'~i!ll,,=,nt,, Llfm~e¡la d~ Ve'g;¡ra nútn. ~7, Rmifa. } tro ~e. ensenanz~ hll.st~ que térmtne el preee1)t~ ~ltto
cio G onz,Jk:z 1,:; s ,,,<lo. e: R,óy (q. ; l. g), de aCtler:lo con 10 ~ perclb:e~do la dl~ere~::la de su sueldo hasta el,cproP

ndu
inf.,'l"I1...d,) ,)or eSe (..,)t'lsej.\ ";',¡prnuo en 3 'le! m"'s actual, i de a~ttvll con aplicaclOn al capftulo 13, I!l.rtículo wef¡fica
S~ ha 'Nvil0 ca "c":"~::rl" lic<:'Il'..ia para contraer matrimo. 1d:l VIgente pr~supuestQ, y con cargo á éste l11:.~r~,
nL) >.:0'1 :.a D ,1.),:'3 ~i, tú bmén(:z ; c16n de profesorado. "./" nto

D(~ r<;al ur \el~l? ,ii~n"~ V. t'~. para su conocimien~() y ¡ De real orden lo di~o á V. E. para su conoft:~itos.
oen¡ i8 ekctús. ¡)¡os g u¡,rde á V. ::.... mu¡;hos aúos. ¡.v1a- y de~ás efectos. D1QS guarde á V. E. much(). ~.
,:\.';1 ~3 ue myo .k 1':', U. Madrtd 23 de mayo de 191.2.

LUQUB

S::r!OJ' P'egi,l en te del 1:'onS('jo Supremo de Guerra y Ma·
tina.

Excmo. Sr.: Accel'iiendo á 10 solicitado por el llar
f!"'nto del rC'li(imi!"nto Infantería de Murcia núm. 371
Con.bntino Gómez Cambil, el Rey (q. D. g.', de acuerdo
con lo informa lo por ese Consejo Supremo en 26 de abril
proximo pasado, s~ ha ~ervido conct~derle licencia para
Cf,mtraer matrimonio con doña María Rodrfgu~z IbarB.

De rr'al 01' ¡en lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem~s ("lectos. Dios guarde á -~. E. mucholl añol. Ma
drid 23 de mayo de 19/2.

F...xcmn. Sr.: Accerti",n 10 á lo soIbtarlo por el sar
gent.• ·!el r~¿i!Uit'n~.. lnfa ,tf" fa d,f' Ara~6Jl tlÚ'U 2~, Car
10' V..a,-tínez r{éJ ;)OS0 y \la, linez-le la Cab~z:i., el Rey (que
Dios 'Zuarit.. ), de "eller:o con lo informad\) por ese Con
sf·.k Sup;rmo • lJ 4 del actual, se ha s,:,rvido conceriE'rle li
cp-m:i·, p'na cüntrtier tn;¡tnillc.nio con D." Rosario Bermíz
y C,n·tés.

D- (- al o.der, l.· digo!; V. E. para su conocimiento y
d~.·\1:\ ¡, ef-ctD&. ; jios g .¡a,d.t- á V. E. mllchos alÍos. Ma-
drtd 23 ':le mayo de 19I.l. '
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Sltior Capit~n ¡eneral de Ja primera regi6n.

•••

Excmo. Sr.: El R('y (q. n. g) Re ha servirlo ilisp"ner
que d mal~stro d\~ obr,ls Hlilitares D. E lnal' 'o FI1{l.l"rló y
Ball~sté, en situ'lción de re"mp1azo por tonfer.no en B,ja

. lance (Cór.10ba), vuelto á activo, pa,e d,·st'nado á Id Co
mandancia de Ingenierus de Badajoz. en vacantt: que de su
clase existe.

De rt."al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. rnuch·,s anos. Ma.
rlrid 23 il~· maco de 1912.
EJJ kl _~ . ¡ LUQlJE

S~ñor Capit:lO gem'ral de la p~Í111era región.

Señores Capitán general de !a segunda r,;-gi6n é Interven-
tor general de Guerra. .

***

J..cQtrlC

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar..
ventó del re¡iJ?iento Cuadores de VilJam\bledo, 23.0 de
Caballería, Jultán Guill6n &pínar, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
15 del mee actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con Dolia Elena Cabe:zas Paredes.

De real ordw lo diiO' V. E. para lu conocimiento y
demb efectos. DiO! guarde ¡ V. E. mucho! años. Ma'
drid Z3 de mayo de 1911.

LUQUE

* il- *
Señor C"pitán gl"neral Je la tiéptima rr·gión.

F.x;·mn. Sr: Eri V\l;'b dI" J ) m r11f·d al" en' \' ...
este l\hnist·"rtl' e· "11 "''¡l>jl'() f·(.""1 :~7 o:',.i r~·;;···' ~,'qi.""
pasa-lo, al cure·al' ;,~ h'81ól"cj .. P"" .. ,· 'V\ l., PIl)' / ¡ v·''::·,· .i{.

L.~ Palmas, D. Bernardo :Suáre:z 1·t.lavera, en l:iúplica de
~

LUQUf!

RESERVA ORATUITA ZONAS POLEM~CAS"

Excmo. Sr•.: VÚlta Ja instancia que V. E. curil6 á este Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á

M . . ·'·d l Id d l' . d d 1 este Ministerio en 8U e.!crito fecha 6 del a...tua l, al cursar.Injltf;rtO, promovl a ~or ~ ~o .a o IcenCla o e arma 1
de Caballerí\lt D. S~bastlán Hernández Magarzo, en súplica ~ i1~stancia promovida por el alcalde presid,.-nte d~l Ayun-
de que le le conceda el empfeo de segundQ teniente de la tamlento de Pamplona, en súplica de autorización para
fllcala de resetTa gratuíta de la expresada Arma, el Rey construir un :óbreva'iero en bis inmediaciones1e la Pú' rla
(que Diol'l¡uarde)ha tenido á bien concederle dicho em, N~eva, pdmera lOn~ po)émicit oe la plaZiJ, ('1 l\ey lque
pleo,. con la .ntig~edad de 13 de abril próximo pasado, I~108 ~uarde! ?a tt'mdo á bipn a~ceder, c..:OUW }TraCia. I'Sp~
por reunir l•• condiciones que determina el caso 3.°, ar- clal, ~ lo solICItado pur el recurrente, COn aneglu á las si
ticulo 2.-. tercera parte de la ley de (5 de agosto de 1886 guientes condiciones:
re L ú ) 1.- L¡¡lJ ooras se ajustarán á los planos rrest'l'lbdos\. . n m. 32 4 • d á

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y y que ar n tl"rminadas dentro tiel plaw de un año, I~on,
demás efectol•. Dios ~dcf V. E. muchos años. Ma- tado desde la fecha de esta conce-ión, que se consi~e1"ará
drid 13 de-mayo de. 15;)12. caducada en caso contrario, y serán inspt'ccionada¡,;, pM la

, ,~ .._, ~ ". LUS¡UE Comandancia de Il1genieros de la plaza, á cuyo {'fecto se
Sellor Capitin ,¡cnera! de la séptima región. dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n de &'

, ,_ , chas obras.o.. 2'- Esta autorización. t'!stará som tHa en todo ti· rr.mo
. SJtctOl l. logenlaros á las disposicwnes vigentes ó que eL lo SU~'"S'V{l s,~ ¡.ct~n

, ... . sobre construcCIOnes en las lOnas po:émi. as fÍe l~s plaza;;;
DESTINOS de guerra, furta1ezas y punte's fUi¡>, tes, [-in que pu,,"_<ic: con.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este i sid~rarse como títu~o 1e posesión á lavo.- d .., CÁ~n\ <:'s...na
Ministerio. prom.ovUla por el teniente coronel de Inge-nie-I río, qu.edan':l? éste obliga~o ~ deUlcltr l. e tlfll.:a 10, á sus
rOl, en situación de reemplazo en esa región, D. José Gaf- eoxpensas Y S10 derec.ho á ¡::demmzacI6n ni ¡einteJo •.l
da y de 101 Ríos, en solicitud de que se le conceda la gUfiO, al S<71" reqm.>lllo para ('110 por la :wt"rida'i ln:Htar
Yueltll. alaervicio actiTO, el R,ey (q. D. g.) ha tenido á bien competent'"' y dent~o d~l piazo per':lltot:¡" qn,~ so} le s ñale
acceder i la petici6n del recurrente, con arreglo á lo pre- De rl":OIl o~den 10 dl~O a v. E. pa, a su Cpu' 'CÜXW::I1~
cept~do en la;,real orden circular de 12 de diciembre de h, Y dl:'más efectos. DW8 guarde ti V. E. muciH'S anols.
1900 (C. L. núm. 237), debiendo continuar en la situaci6n M¡¡ddd 23 áe mayo de 1912.
C!Jl que.le encup.ntra huta que le corresponda ller colocado. LUQUB

De real orden lo digo ~ V. E. para In conoclmientu y Señor Capitán general de la quinta regi6n.
demál efecto•• ·. Diolcqude á V. E. muchos años. Ma- * * ill

drid :a3 de m.ayo de 1912.

Seftor Capitán ¡eneral de la sexta región.

Ex.~~o.-~r.: R·, vist~ di: lo mar,ife!!tado por \7. E. á
este ~11n1st;:f10 en su escrIto flfch:>, 9 dd actual, ,,1 cursar

.la instancia prolllovírla por el 9.' cal 'le fll'esidente dd Aven.
!If * .. tamief'to de Ciudad Rodri?:'0, en siip"!ica c:ie lJlutoriz;;ci6n

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci- para substituir 1"s murel:'. S de cOllj'e"ci6n di' ple'ira en
miento facultativo que v. E. remiti6 á "'ste Mintsb-rio en !eco, d~l calllir 'o ~uya ;clltlstr~cci6', f"é em1c;~.'dida por tl':a\
7del me. actual, por el que se comprueba que el ma!,!!tro orden de 9 de marzo u1tl.mo..\D: O. núm, 5~), por dos .:le
de obra. militares D. Eduardo Fumai6 y Balle.sté, de reo' f~bnc~ ~e mamp"liteda 01>'111<'.rl<l, d H.ey .q. P. g.) h. te~
emplazo por enfermo en elJa región, se encuentra restable- . n~d? a bien acc.'~de,. á lo ~o:icitaJo por la c ·r},orad(¡; rnn
cido, el Rey (q; D. g.) ha tenido á bien conceder al inhre- mClpal, no f.~U{hendo eX'e!er t·s ,'-xpr"s<Ht(lS t11U1',·t·:s de
lado la l'Ul!!lta allJervicio acti.-ó, el coal, con arreRlo á 10 se'enta Cej1t11nerO~ de lOS. ·esl1r y él;I.Ura, y q<lí"'<bncjo 8'''nl\;~..
que preceptúa el artículo 31 de las instrucck.nl"s ap"oba. ttda esta autoflz·,;n611 ¿ la,,; d~'rn s CO",ilC),lll' S p·"i>~~r·!;blS
da! por real orden circular de 5 d,' junio de 1905 (e L. nú etl la clt'1l1a n~al <ll ,len.
!llero lO!), deberá quedar en situaci6n de reemp'azo for- De 1~ (le S M .10 <hgo á V, E. para Hl c¡'f\odm1,ntu y
10llO hasta que por turno le corresponda obtener colo- d€·más etectoa. Dl'.S gua,de á 'v. li.. :muchos anos. M..-
Cáci6n .. drid 23 de mayo de 1912.

De' real orden lo dlio á V~E:"pa;~ s~ conocimiento
y demás efecto~ Dios guarde 4 V. E. muchos años.
Mairid 23 d. mayo de 1912.

LUQull
Señor Cllpitlín general de la ilegun<i&; regi6n.

Sei'ior Iqtel'ycntot uener,al de Cue:r~ ....
• . llI\ ~ ji:



25 mayo 19~1 ~~.~.(1,'________________________-- _1l ' -_.'..~ -; ' ~ ~ --_ '.." -..' ~~,¡.,..,. .;; .;:,;;,

>;.

u

..

J ,..•

71.365 Jt

'.

9 1 ,880 J

513 84

66 Jt

272 Jt ,
-,

2.330 Jt

17.500 f J I"

2-4·.(3° J '~¡;"1
&4

/-;',-

ques.•. " ~ , " "" .
Partida de imprevistos •.•••••••

Tota/general•••••••••.

Castos permanentes

,
Madrid 23 de mayo de 1912.

RecomposiCión

Gastos de administraci61i1 de to
dos los parques de campaffa.••

Elltretenimiento y limpieza del
matr-rial de los referidos par-

Para recomposiciones del, mate
rial de campaña de subsiste.
du, tran'3p9rte~r campam,eR:
to, de todoa 1011 parques de
Intendencia. • • • • . • . • ••• • .• '

PaTa compra de máquinas ,!he- "
rramientas para t¡¡l1cres de he- !.

rrería, guarn.idoneria, carrete-
ría y carpinteria-carreter!a,mo
tnres eléctricos y gastos de
iJ;lstalaci6n ••.•• _••••••••••••

Fomento

ParA construcci6n de 91 ean-o'
de vívere~, modela 1907, can
sus áccesorios. . • ',' ••••

CODstrucción de 110 juegO! de'á ~

4 atalaje~, mO'delo 1893, para
muja de tronco y guía, por mi-
tad .

Idero de 6 cajas de pagadul1a.. :
ldem de 3 jliegoa de útiJeli de

carnizar.•...• , •.•••••••••••
Idero de 64 marrazos •• , •••••••
Idem de un carro aljibe, modelo

1907". " ••••••••.•••..• ,.,.,
Idem de 50.000 estacas para tien-

da~., _., ••.•••• _
Idero de 70 tieadas CÓUícllS refor- \

madas. , .... ,', ..... ~ •••• ·.ft •••

*.*#
t~· al .,.. ,

',Mj\TERIAL ADMINISTRA1JVO .Dli .CAMPAR'A1 !

Circular. EJic'dJ.~.S~.t El"~#(t. ¡j. i'J ~e'h~ ~r.
v:ido aprobar..el p~?:de.I~b~~é~. 4~~,ti~9'~ct@ ~tr~-¡¿\~
tlnuact6n se msertá' y gu~ .<:~~fl~~ondt!.1: ~ dtsfrl~l11::t6n;,
del crédito d& 338.90;1:' peseta:s áé~ éap{tulo lo:-,irt. z.'
dél vigente presupuesto,.... .,... , "-n' . ..<: ,.,

Dt' re.al or?en !o <dl~i V. Kpáta .l,1,~~~oc¡i'f~ent(l't
de:násefectol!l: Dl()S ~u~Je í V". E. muchoa &1\01. Mll
drld 23 de mayo efe 1912• - .i"'''

. ". '.': ~ . l.uQt1í
Señor..· •••

t"',.- .... ~'.. i

¡-

Señor Capitán general de la primera regi6n.
.. ., ' • .• ............."1'" '~'"

Señores Capitanea generalell de la segunda. re¡i6n., de
Canarias é Interventor g¡e~eraI de Guerra. ....

A ." ,.: .,.

del I \'r:tl'O T~cn¡'-ll dt' Intt"ndencia, pasto ti: d.e~etnpt'!/\¡¡r el
{:<1' go ;1( j'~!e de lo; I.. tendf'ncia militar de Tenerife, y qu~

dd"i mi¡;uw'emple\) D. Pablo Vi¡note y Ver~a, en ..¡tua_
ci0rl de excedente enellta regi6~~ p~t;.~ tPlndár la aeil1~.
da Comandancia de trC?I,>as ,pe. Il}tend~ncia. .. .l. •.. '

. De real ordé'o 10. ~i~o ~ V. E.. ,l)'~a,~.~9tl-óq¡~tetitp1
demás efectos., Dios' guardef V.E. muchos aliCl. Ma.
drid 24 de mayo dé' 1912'.

:.¡.~:- .-.: ~~ L~

[UQUIt

rUQue

S~'ñor Car-it~n g;'néfal d~ Canarias.

iI '" •

¡;XC-<.1. -'r.: E'1 \"~ia de:o mar;if"stado por ", E. á
l"!'>t.. \ti·:;·t"¡:,, en 5U "scito ft~dl1 9 del "(-S lictual,81
C,lT~a" -a ln,b.,c·~ ¡y 'TI 'vi l.] PO' .. ) v'cillo r1e Ibiza, don
A· g ! -en;:>. ~;a;¡ ;h. <,-·n '·(u:¡,:a do, autorización pata co"s.
ITUi, un ba"ra :6!1 po,·t;¡ d {le m, !'·r,. en la z'na 'Ie excep
ció'l c'1ce.1i la p,¡, a ,:,1 ~"'san;,he (\~ ¡¡ch.! P!-'ZJ, el Rey
(q D. ;,{.) h,. t:!t (o .~ b"'1 ;\cce (,,'r á lo s,)Hdta 'o por el
rCCU'T('nte c.)r1 "rr' glo Jet" sig,]i:-ntes c m1iciones;

1,a Las (.b-a·' S . ,j 'lst ..nn 't (os planos pre¡o,e'lta ios,
qU"o.'!an1o i.en:ina!i's ·i,,~.t!'O ,.:.j pl-zo de un a:;o, c0nta-Io
de;·je la f'cha de es>" e ticesi ';n, q'le s': considerará cadu.
cadl en CcS0 cOltr·~~:o. y sie,do hspecciona.Jas por la
Cuman laLeja de b:en1f:((JS de la plaz,., á cuyo ekcto se
óar:í cuenb ::. !a mis-na dd principio y te,minac,ón de
die I<>S obras.

a ..' t" - 'á t' Id' \2. ,-s·.a an (JnZ3,~ O!'l pse::!' ."ome 'j( ,: en to o bf'mpo
á l:<g dis'Ooicid""s V;~~fnt s f, qu~ '~n la suc<'sivo se dkt-I'
sobre construcdO:lt'S en hs ZO'as p"lémicas df~ las plazas
de ¡.;uc:rra. f rai"z"s r )U'1t'j;j L¡·· ·t, s sin que }\u~~la con.
siierar~e com·' t!tll:. 1e no;'e. ;6·\ á LV0r del CO'IC" ;;iona
tio, qu~-ja" i() é,I;:> (l')li:;?Ú:l r,em,h::r 6 retirar el barra.
eón a :;U~ 'XY "~aS y f,j,-'¡'1<'f"'chn á ind'l1l'lización tli rdn
tegro .dgun·, .,1 B' r r''''!:llérilo p"ca eLo por la autoridad
mi·~tar ¡;(Jl0¡Jt't·nte.

i.)" rE--'ll ~rd ...n Ll ~í¡;'-' (, V. E. para su c'mocimiento 'Y
:ler"" \;f;"::i.üS, •¡i.,,, ;l,ua.;--le á v. E. muchos años. Ma-
drid 23 '1" mayo d.," 1912.

inrm ~~ eiClf¡ l~f:t:Zti'¡l Km~ar
, O!:"STU"OS

-- .... t~~«-4-~"llt!(.._III"".....¿... .....;.--

2.
a

¡ ·s!:., "L1Le.rir ,ci()ll estar~ !"1)HI\:ti'ia;>n todo tiempo
~ la" ¡11S,J' :,ic,· 'Y1' S v¡~t:r.t<·s 6 que en lo suce!;ivo se dic
ten sobre c0:1struc60'H:S en las zonas polémicas de Iss
paz~s de gu 'fra, f"rtaIE'z.-\s y puntos fuertes y zona militar
de costas y tront~ras, sin q ueo pueda considerarse como ti
tu~o de pOSESIón á favor df'l concesionario, queian-io éste
obligarlo á d'~flloler Jr¡ edificado, á sus expensae y aio de
r~ch" ;i in: j,. ID 'óiz:lc'ón r>: rdflt<'gro alguno, al ser reque
r:d" pa'a e:\o p r la al'~o i,iad militar cem¡whntp , quien
po·irá ta"bié 1 rll'-p"per la ocup- ción parcial ó tntal del in
mUE"·I.. "TI las mi·m· s condicio,·es.

3·a E,ra <:uto' iz"ci6'1 es personal é intransff'.l'ible,' no
pu ,i,.." ~() tra·;}l-s.H3e ··i vCn'¡<'Tse sin permiso de la auto
ri,lad militar, y f'n C'lC;O dé que huhiese de efE-ctuaTse á
favnr dI' ·úb 'lit.,¡; t'xtr3!1je ·os será necesario autorizaci6n
de f'st(· :\i¡nlsterio.

[) r";)/ orden :" 'Le ~ V ·E. para so conodmientl' y
dem s ",f"ct,·s ; '.;~;~ <uar,1e ~ V. E. muchos años. Ma-
(hh 23 le mayo de I~H2.

K.,·",C. S'.: E!i y!q U. ;;',), p:'r ff1'0111C'6n de 22
(1,1 a t ":!, IH h:¡¡' ():, "I<.¡ rJi,p" :lwr que f'1 sub.ntendente
de pdm>:;fa das,: D. Jljsé.Je Areba y Aroaiia~a, director

a~tto:' ~z;~,·{.<:"' rl"'I~ :.!~ - '~r P''\3. r"::.'S1. (-'n el bJ.: ;!~; <1f 1.os
t~~~r~.~ ..... ~,I.. ,f,_. ,.¡ l\!;~;j> ;~~ de'nifo dt..d pnlL~lP()

cax': ,'..:: ""l'~ ':-, S •.:,'~~ ;j:l-I,;' ~;\.;l i{i·c.\ el J~.¿.~' «('ne i)~,)~;

gu" .. ") ::a l (" :,' " L: '.' ;;:;·"'·¡e'., <':,):1\(' gr_n.:m: e'!:l"cia', á
lo so:i::¡ta'l" p"r t::l rtcur'ente, con arregla á las :siguientes
condiciones;

La L:s übriJs se ajmtarán 1 Jos planos presentados,
quedando ü'~mi;!a'~;lS rj('ntro riel plazo de un año, c.ontado
desJe la f:,<::ha .1<.: e-ta co~c~sión, q'le S"l consklel:ará cadu·
cda c·. c;¡, o c, ;d~,,' io, y !'cier.dd H.s¡y'cdonadas por la Ca
m:, d ,nc;,.1 c' I::p ,j '('S "e !;, ~.l' 7<l, {, CllYO ('f,~erQ se d:lrá
CUi. ; . ;', l d TI:!:-~ >::' ,~\... I p ~!,¡ri!)i,' y t~r <f.~\·l~cióu f.·;e dichas



••.....
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista b instancia que V. E. CU!'¡1¡ú .'i t'stc
Ministerio en 7 del aetmd, promovida por el p' imer teni(-'n·
te de ese cuerpo D. Santiago B~cerra Abadía, en súplica
de que se conceda á Su familia pr6rroga del plazo regla
lIlentario para poder trasladarse por cuenta del Estado des
de Almaraz (C~ceres) á Burgos; y estando justificada la
causa en que el recurrente funda su petici6n, el Rey
(q: .Q. ,l,) ha tenido á bien acceder á lo que solicita,
con arrE"glo á lo que previene la real orden de 28 de ju
[jo de 1906 (C. L. núm. 137), por el plazo de dos ml'ses
á partir de esta fecha. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimif'nto y
demás efectos. Dio'!! guarde á V. E. muchos años. Ma...
drid ~3 de mayo de 19U.

LUQUlS

Selior úirector general de la Guardia CivíI.

Seftorea Capitán ~eneral de la primera regi6n é Interventor
¡eneral de Guerra..

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha l!lervido ordenar

Be efectúe el transporte de una sección á lomo de parques

de c:ampail" r!"¡,rj., In!'! hJkr"'i'l dl:'J matl'-rial de Il'Ig~ni€'ros

(je G¡;ad¡:¡!",jd.';¡' i\/ ¡mmer f1cgimiedo mixto <le Ingenic,:05,
de (.YUilrnidÓ:' t.n C"'uta.

• D·~ r¡"aJ orlen lo diglí á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma

. drid 24 de mayo de 1912.
LuqtJe

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra:

;11-**

Excmo Sr: El Rey (q, D. g) f:f' ha !'€'rvicl0 or.-tenar
81" €'fectúen los transportes dd material que á continua
ci6n se ~ndican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. años.
Madrid ~3 de mayo de 19I¡.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la s~g-unrla, quinta, sexta,
séptima y octava regiones y de Baleares é Interventor
general de Guerra.

Transportes que se indican

lIiltablecimiento r8miten~ Número y claMe de efectol Estahlecimiento receptor

------------
Parque re¡ional de Arti11eria de Sevilla .•. 14 fusiles y 2 carabinas Mauser en estado derecom- .
. ' . posición ..••.•................••...•...•. ¡Fábrica de armas de Oviedo.

Parque regional de Artillería de Zaragoza. 110.314 cargadores de cartuchos Mauser•••. < ••••• ~
Parqul:' de la Comd.a de Art." de Pamplona. 25.340 ídem id Fábrica Nacional de Toledo.
Depósito de armamento de Jaca..... ••• $2.315 ídem íd...... •.••••.•..•.•.••.•.••••.
Parque regional de Artillería de Burgos .• 220 cartuchos de salvas Mauser, cargados en febre-

ro de 1910.•••..•..••......•.•....

)

105 cartuchos de guerra Mauser, proceqentes de
• . T" cuerpos regresados de Melilla •••••.•. .• . • "

DePÓSIto de armamento de 1; !tona .•.•..• 10~oí~~rr:9~~.íd:, ~~l~g.a~~s. ~~ ..~~:~~~ .en ~~li~.~ ~~o.s- Taller de precl8lón de ArtIllena.

Parque re¡:ional de Artillería de la Coruña'. l0S ídem de íd., cargados por la Pirotecnia el,
año 19°4... " •••. • • ..• •.••.• . •...•.

Fábrica de pólvoras de Granada 19~a~~~~~.~~•.t~~l~:~ .l~~~~ .~. ~~'. ~.e•.7:~. c~'.~: .r:l
p

. .• •
Fábrica de Artillería de Trubia..••. , .••. 296 vainas metálicas para cartuchos de C. Ac. 7'sí arque reglOna1 de ArtIlIena de Sevllla.

. c. m. T. r. I:ampaña. ..•••• •••.•..•••••••.•• 1
Parque de la Com." de Art.- de Cádiz Un C. Be. de 15 cm Parque de Segovia pilra entrei(ar al re-

. girniento de Sitio.
Parque de la Com." de Art.a de Menorca El C. H. E. 15 cm. núm. 92, en estado de recom-

posición.•••••.••••..••••••.', • • . . • • • •• • • • . • •. Fábrica de Artillería de Trubia.

-
Madrid 23 de mayo de 191~. .. ..

LUQue

De real orden lo d~go ~ V. E, para su conocimiento '1
efectos consiguientes. Dio!'! guarde á V. E. mucho!! añoil,
MaJrid 23 de mayo de 1912.

[UQUl!
Señor Capitán general de la primera región. .
Señores Capitán general de la segLJnda regi6n é Interventor

general de Guerra.

re- .

.tUQUll:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
s'" efectúen los transportes del material que á continuación
se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consil{uif'ntes, IJios fuardeo á. V. E, muchos ailnl.
Madrid 23 de mayo ..lE' 1912.

< Señor Capitán g¡,neral de la primera reg i6n.

I
Senores Capitanes ge.·,eraJes de la s~guilda y ~6ptif:!la

giones é lnttrventor general de Guerra. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
Se efectúe con urgencia el transporte de trf'S baterfa~ de
call1paJia de 7150 cm. con la dotaci6n d pie rle paz, de
~arros de municiones, juego de armas, acceso'¡os y reso~·
?~ e&l;4'ftlspondientes, d..sde la f~bd('a d,- Artillería de Se

VII a al Parque regional de Artillería de Madrid.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
Se efectúe el transporte de dos coches de ambulancia,
d.esde el parque de Sanidad Militar de esta corte á Valen.
cla, Con destino á la tercera compañía de Sanidad Militar.

De real orden lo di¡o á V. E. para IU conocimiento y
ddriem~8 efectos. Oiol! ~·¡Jarde { V. E. muchol años. Ma·

d .23 de lllayo de 1912.

Señor Capitán general de la tel'cera r~gi6n.

Señores Capit~n g.f'ne~al de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

***



Transportt-s que se indican

KIIt&blectlll.lento remiteute NÚ:016ro y cla.e de efeetu. Eatll.blee1m.iento receptor

-
Fábrica de armas de Oviedo••••••••••••. 2C fusiles Mauser de recámara máxima y otros 7 de

recámara normal •..•.•••.•...•...••...• _••••. ¡Fábrica Nacional de Toledo.

Fáb . T' G O O A d \Primera sección de la Escuela Central, rIca t1e rubia lOO • • para . c. e 24 cm........ de T' á d' s"ó <le 1 (' ..
fáhrica de lJUlvoras y '.':xp~O,;iV0S de Gra- , lro. l~r~, ICI 11. a -OllllSlón

nada... . 100 kiíogramos de pólvora tubular nÚmero 1 bis .•. ¡ de bexp;'ndcolclilS't p;olyctectos y tO/ll.
I pro aClOn e roa ena e gerra. .
t

Madrid 23 de mayo de 1912. •e,. _ -
SecClOII de SanId2d K&Iml

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner que el farmacéubco primero de Sanidad Militar, don
Ricatdo Crespo C"rdonié, ascendido, de la farmacia mili
'tar de ~a·jrid 11Úm. 3, pase á situaci6n ele excedente en
esta región y ti. prestar servicio en comisión, en plaza de
segundo,. á la cíta<ia farmacia, percibiendo la diferencia de
eueldo con car~u al fun io resultante por Tenta de medi~

camentoll.
De fl"'al orden lo oigo f V. E. para llU conocimiento y

dem~8 efectos. Dios ~l,arde a \i. E. much05 afiOll. Ma
drid 24 de mayo de 1912.

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
c1UBO en la prisi6n correccional de esa plaza R6mulo Guz'
mán Calvo, en súplica de indulto del re:;¡to de la pena de
tres años, seis meses y veinte días de prisión correccional
que se halla extinguiendo por el delito de lesiones ~raves,

el Rey (q. D. g.), de acuerdo C'lO ló expuef>to pqr V. E.en
e!crito de 22 de :narzo último, y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 9 del actual, se ha servido des·
estimar la petici6n del illteresado.

Oe real orden lo digo á V, E. para liU conocimiento y
demlls efectos. Dios .guarde ~ V. E. mucholl año.. Ma·
drid .13 de mayo de 1911.

LUQUli\

Señor Cap!t~n general de la primera región.

Señor latc··ventor ~enera¡ de GUerra.

•••

Señor Capitán general di.' la sexta regi6n.

Señor Presidente del COllst"jo Supremo de Guerra y Ma·
rina. ....

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g) ha t, nido á hien nom
brar v~t"'rinario p.ovis'o~.al, al t"lCl"TO de la reSl"Tva gra
tmta \"¡. Go!"zal,. P..zn Pozo, y di!'poner que pase drstinado
al tt'gimlento de Artí; ..da ;je Sitio. c~us;'ndo alta C"roo
tal veterinario provisional t"n la ff.'vi ta del próximo junio
y percih'endo gU suel:1o c,m cargo al cap. ! 3, art 2;° del
preliupuesb de este Ministerio.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás l"f!"ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de mayo de I:JIZ.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sefiores C~pitán general de la octava regi6n é Interventor
general de Guerra.

....-

Excmo. Sr.: \'ist2. la instancia promovida por el pa·
dre del s()ldado del regimi{'nto I'Ifantería dt Garellano,
Ignacio Fernándf'z Aivarez, en súplit..:a de inrloIto para
éhte del resto de la p~na de tres años y. seis meses de
presidio correccional que le fué impuesta por el delito de
robo, el Rey (q. D. g.), de acuerrlo con lo expue<-to por
V. E. en es,Tito de 7 de marlO último'y por el Consejo
"'u:·r~mo de Guerra y Marina en 9 del actual, se ha ser·
vido desestimar la p,tici6n del recurrente.

De rl'al orden lo digo ¡1 V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Oíos guarde i1 v. E. Uluchoa años. Ma
drid .13 de mayo de I9í2.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instat'!cia cUfMda por V. E. ~
este \tinisterio con escrito df' ;.-8 de f"'brero último, pro'
movida por el confinado en la prisión dlictiva I~e Ocañat
Juan Ma·Hn Herrero, en súplica de indulto del re~to de la
pt:-na de ocho ar\os de prisión militar mayor que le fué
impuesta por el d",lito de iMulto á superior, el Rey (que
Dios guar'ie), oc 3<:ue"do con lo f'XPUti'sto por V. E. en su
cít ..io "BCrlto y por el C\ln~ej , ~u;lf!~mo de Guerra y Ma
rina en 11 <lel actual, se:: ha servid" conmutar por la pena
de sr.is ari.os y un día de prisi6n militar mayor la de ocho
ai:os que actualmente sufce el soJicibnte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de mayo dl" 1012.

~,e:;or ll1.pit-1n g-en..>ral ¡;,~ la primera regi()l\.

Seúor I)Nlll;"j.l;;hl.l;:¡ delCo!1bejo .:>up,...mo dI:: (¡ueull. y Ma-l tina, .

LUQUI

SEtclo~ de JUS'lcla vnsuLtos generales
CRUCES

Señor Capltán general de Canarias.

Excmo. Sr.: '··¡si:'. la instancia documentada que
V.": r~:mitió á C'ste Mlnia·erio f'n la ele! mes prt'>x i ,'1O
pasado, prom. -vida por el s"gnn,ln ten;ente del ejér- :
cito tf>rritorial ¡~e Canarias. D Est",han Pe.'1atll L~re·

na, "'" fú .•lica "'~, qu'·: se le lint. ·ric"", para mar s· bre el
u' ¡furme la (!l .. d.'¡:a co: m· mord'va dr. la rppatriadón
d~' la Cruto l<. j;¡ ('spano!,.); y acn'ditant1o en debida forma
h;.¡llarso·en pl'llttl:Ó'n de la mh:ma, el R~y (q. P. g) ha te
nido á bi",n acce Ip.r á lo solicitado, e, n afrt-glo á lo d·s- .
PUf'lito en la real ord,:.n de 26 de septiembre de US99 i
(C. L. núm. ;83)· ¡

Dl' la n" S. M lo .1jf.fc\ á V E para su conocimipnto '
'Y rlemá,;¡ ...fe~·t' ·S. nI,,:; ;;''.I'''I·:t' á V. E. nmd.fl!l ai'loif.
'vlaJ"" .<3'¡t" m·lo el .. I';'/:'?
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y Cuartel de In-

,dI de InSIrDCClOD. ReclutumleDlo 9ClerDOS diversos
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: \'ista la instancia promovida por doña
Isabel Montes Alarc6n, domiciliada en Toledo, calle del
Arrabal núm. 48, viuda del comandante de Infantería, re·
tirado, D. Jacinto de Juan Bernabeu, en súplica de que á
BUS hijos D, Jacinto y D. José de Juan Montes, se les con
cedan los beneficios que la legislación vigente otorga para
el ingreso y permanencia en las academias militares, co
mO hermanos del primer teniente de Infantería D. Enri
que de Juan Salcedo, fallecido de resultas de heridas re
cibidas en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 23 del actual, se ha servido acceder á la petici6n de la
recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto
de 4 de mayo de 19I1 (D. O. núm. 99).

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~4 efe mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consej o Supremo de Guerra y Ma
rina.

INVALID.OS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
segunda región á instancia del soldado de la segunda Co
mandancia de tropas de Administración Militar, Francisco
Cuesta Ariza, en justificación de su derecho para ingreso
en ese cuerpo; y resultando comprobado que hallándose
el recurrente de operaciones en Melilla, asisti6 el 14 de
octubre de 1909 á la conducci6n de un convoy á Taurit,
y el mulo que llevaba se espantó y le arrastro por el sue
lo sufriendo un golpe en la rodilla derecha, de cuyas re·
Bultas fué necesario amputarle la pierna de dicho lado en
marzo de 19II, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Sl,lpremo de Guerra y Marina en
8 del mes actual, ha tenido á .bien concederle el ingreso
en Inválidos que solicita, una vez que la inutilidad que pa
dece se halla incluida en el arto 10.°, cap. 1.° del cuadro
de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88) y en tal virtud
comprendido en el arto 2.° del reglamento del Cuerpo y
Cuartel de Inváilidos, aprobado por real decreto de 6 de
febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de mayo de 19[2.

Señor Comandante general del Cuerpo
válidos.

Sel\~res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

LICENCIAS

t .Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado p~r el primer
entente de la Comandancia de la Guardia Civil de Mála
ga'l? Antonio Fernández Alvarez, el Rey (q. D. g.) se ha
~:~Vtdo concederle dos meses de licencia para Madrid, Se·
v~6a, Málaga, Tánger, ArcHa, Alcázar y Larache, con suje
~\ n á lo establecido en las instrucciones de 5 de junio
e 1905 (C. L. núm. 101), á fin de que pueda evacuar

asuntos propios.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m.uchos años.
Madrid 23 de mayo de 1912.

Señor Director general dé la Guardia Civil.

Señores Capitanesgenerales de la primera y .egunda re
. giones é Interventor general de Guerra... ,

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri.
mer teniente de la Comandancia de la Guardia civil del
Este, O.José Pérez Santamaría, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 13 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Juliana Burgos Ruiz,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de mayo de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n y Director ge
neral de la Guardia Civil.

r
J;':xcmo. Sr.: Accec;liendo á lo solicitado por el primer

teniente de la Comandancia de la Guardia civil de Málaga,
D. José CIares Cruz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 13 del mes actual,
se ha servido concederle lic~cia para contraer matrimo
nio con doña Gloria· Castro Espinosa.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
jemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
frid23 de mayo de 1912.

LtlQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitán general de la segunda región y Director
general de la Guardia civil.

' ...
VACANTES

Circurar. Excmo. Sr.: Debiendo proveerse dos va
cantes qe capitán en la plantilla de la Academia de Inge
nieros, correspondientes á dos profesores que han de ser
baja en el referido Centro, al empezar el curso pr6ximo, y
de acuerdo con lo que preceptúa el artículo 13 del real
decreto de primero junio de 1911 (C. L. núm. 109), el

. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los capitanes
de Ingenieros aspirantes á ocupar cualquiera de las referi
das vacantes, promuevan sus instancias para que se encuen
tren en este Ministerio dentro del plazo de un mes á par
tir de esta fecha, acompañando copias de las hojas de ser
vicios y de hechos y concretan10 la vacante que se desee,
teniendo presente que los dos capitanes designados des
empeñarán, respectivamente, las clases correspondientes
á los idiomas Inglés y Alemán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año...
Madrid 24 de mayo de 1912.

Señor .••.•
I • I

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo· proveerse, en co
misión, una plaza de comandante, tres de capitán y una
de primer tenient~ en la Academia de Caballería, corres;'
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pondientes á cuatro profesores y un ayudante de profesor
que han de ser baja en el referido Centro al t"m;le7ar el
curso próximo, de acuerdo con lo que preceptúa el artícu
lo 13 del TI al decreto de 1.0 de junio de 19I1 (C. L. nú
mero 100), el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien disponer
que los comandantes, capitanes y primeros tt'nientes de
dicha arma aspirantes á ocupar cualquiera de las referidas
vacantes, promuevan sus instancias para que se encuén
tren en este Ministerio dentro del plazo de un mes á par·
tir de esta fecha, acompañando copias de las hojas de ser
vicios y de hechos, y concretando el número de orden de
la vacante !!lue se desea, teniendo presente que los desig
nados desempeñarán las clases consignadas en la relación
que á continuación se inserta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1912.

LUQUE
Señor., .,.

'R,e!,acióll que se cita

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo proveerse cuatrt
vacantes de capitán prof~sor, en comisión, en la Academi;
de Infantería, correspondientes á olros tantos profesor~l

que han de ser baja en el referido Centro, al empezar ei
curso próximo, de acuerdo con lo que preceptúa el art. IJ
del real decreto de [,0 d-l junio de 1011 (C. L. núm. 109)
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los capi:
tanes de Infantería aspirantes á ocupar cualquiera de laa
reteriias vacantes, p~omUf:'van sus instancias para que Be
encuentren en este Ministerio dentro del plazo de un mea
á partir de esta fecha, acompañando copias de las hojas de
servicios y de hechos, y concretan 10 el número de orden
de la vacante que se desea, teniendo presente que los de.
signados desempeñarán las clases consignadas en la rela.
ci6n que á continuaci6n se inserta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma.
<irid 24 de mayo de 1912.

L'(J~

Sei'or. . ..

Vacantes Clases Materias Relacl6n que s. cita

Señor•.•....

La Francés (2.° año).. Curso teórico-práctico.
2.a Idem (I.er íd.)..•.. Gramática francesa.

3.a y 4.a Equitación práctica. ~

I
Gramática francesa, primer año;

5.a ~Suplencia de fran- curso te6rico-práctico en el se
1 cés. . . . . . . . . . . . . gundo y elocuci6n y escritura enI I el tercero.

I.a•.••••. Comandante. Balística interior y exterior, Trazado de
bocas de fuego y proyectiles.

2 ••••••••• Idem Geometria descriptiva y sus aplicaciones
á las sombras, planos acotados y pers
pectiva.

3.a Capitán..•.. Quimica general é industrial, Pólvoras y
Explosivos. .

4.a Idem, Cálculos diferencial é integral y Mecáni-
ca racional.

)

Geometría descriptiva y sus aplicaciones
á las sombras, planús acotados y pers-

5.a••••••• Idem.. . . . . • pectivas, debiendo desempeñar ade
más la clase de teoría y práctica del
tiro de la Artillería.

I

Circular_ Excmo. Sr.: gebiendo proveersecinco va
cantes de profesor, en comisión, en la Academia de Arti- .
llería, dos del empleo de comandante y tres de capitanes,
de acuerdo con lo que preceptúa el articulo 13 del real
decreto de primero de junio d~ Ig11 (c. L. núra. I09), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los caman
dantes y capitanes de dicha arma que aspiren á ocupar
cualquiera de las referidas vacantes, promuevan sus ins·
tancias para que se encuentren en este Ministerio dentro
del plazo de un mes á partir de esta fecha, acompañando
copias de las hojas de servicios y de hechos, y concretan
do el número de orden de la vacante que se desea, tenien
do presente que los designados desempeñarán las clases
consignadas en la relación que á continuación se inserta.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios goarde á V. E. mochos años. Ma
drid 24 de mayo de 1912.

LUQVl!.

MATERIAS

***

CLASES

Madrid 24 de mayo de 1912.

Señor ...

l." Idioma inglés.
1Proleg6menos de Algebra superior yana
l lítica, como introducción al estudio de la

l
%'811 del 2.° año,,' Mecánica, Nociones de Mecánica, Qulmi

ca, pólvoras y explosivos, Nociones de
2 a Balística y Reglamento de Tiro.
• IMaterial de Artillerfa y el general de gne-

as dlo'd rra, Reglamento para el detall y régimen
3· e 2. 1 ••• interior de los cuerpos de Infanterla

I (Títulos 2.0 y 3.°), Detall y contabilidad.
. lGeografia militar de España y Portngal,

1

I.&a. del 2.° id .. id. de Marruecos, id. de Europa, Historia
militar y táctica de brigada.

3.a \Ley de Orden público, Constitución del
&a dIO id Estado, Código de Justicia militar (Tra-

1

3. e I. ••• \ tados 1.° Y 2.°), Literatura militar, Fran-
f cés é Higiewe militar.

4.a Las mismas clases que la 2. a vacante.

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo proveerse tres va
cantes de capitán y dos de primer teniente, todos de
Infantería, que han de producirse en la plantilTa del Col:'
gio de huérfanos de la Guerra al empezar el curso pr6xI'
ola, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer, que Jos
aspirantes promuevan sus instancias para que se encue~'

tren en este Ministerio dentro del plazo de un mes á part~

de esta fecha, acompañando copias de las hojas de serVI'
cios y de hechos y concretando el número de orden de la
vacante, por lo que se refiere á las de capitán, teniendo
present"l que los designados desempeñarán las clases con
signadas en la relación que á continuación se inserta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos añof, Ma
drid 24 oe mayo di' [!;lIZ.

LUQUE.

MateriM

•••

Relaclón Qfle se cita

Empleos

Madrid 24 de ~ayo de 1912.

Vaeantea

Madrid 24 de mayo de 1917. LUQuE.
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R.e/Jo.eiÓJt que se cita

OISPOSICION.&S

ae la Sunsma y ~iones de ~te Ministlfln
, de las lQmdencias Gentral~

Madrid 24 de mayo de 1912.

Capitán ..... Preparación para ingreso en academias
militares.

Idero . . • . . .. Idero en el Cuerpo de Correos.
Idero .•••..• Idem en el íd. de Telégrafos.
1.er teniente. Idero roilitar y suplencias que se le asig

nen.•
Idero .••.... Idem.

R.elaei6n qllt! se cita.

Cabos Ide cornetas

Silverio Jorge GonzáJez, ascendido, del regimiento Infan
tería de Orotava núm. 65, al batall6n Cazadores de
Alba de Tormes !Iúm. 8.

Antonio Roirígut'z Peña, ascendido, ciel regimiento Infan
te' ía d,' Guipúzcoa núm. 53, al de MeJilla, 59.

Antonio Ruiz Vidal, del batall6n Cazadores de Tarifa nú
mero 5, al ree:imiento Infantería de Galicia núm. 19.

Ignacio Saval B6, del regimiento Infantería de Galicia nú
mero 19, al batall6n Cazadores de Tarifa núm. 5.

Cabos \de 1;8mbores

Martín Fernández González, ascendido, del regimiento In
fantería de Garellano núm. 43, al/de Alcántara n11

mero 58.
Manuel Genover Paez, áscendido, del regimiento Infante

ría de Orotava núm. 65, al de Inca núm. 62.

Madrid 23 de mayo de 1912. López T017l1ls.

" '" ...

LUQUE

CLASESEmpleos

2

3
t

Vacllntes-
-

semOD dllnfDulerla
ASCENSOS

Urculor. Reu"ienrlo las condiciones prevenidas en la
real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51), los
cornetas y tambores que fi~uran en la siguiente relaci6n,
de orden del Excmo. Sr. \,linistro de la Guerra se les pro
mueve al empleo de c..bos de cornetas y de tambores res
pectivamente, cuya alta y baja ten irá lqgar en la pr6xima
revista de comisario.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 23 de mayo
de 1912.

El Jefe de la. Sección,

:losé López Torréns.
Señor ....

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el obrero bastero de segunda
clase Alfonso Munera Pérez, sea nombrado para la vacante
que de dicha clas~ existe en el regimiento Infantería
del Serrallo núm. 69, por reunir las condiciones que de
termina el reglamento aprobado por real orden de 21 de
octubre de 1906 (C. L. núm. 206).

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 23 de
mayo de 1912.

El Jefe de 111. aeccton.

José López Torrens.
Señor .•.

Excmos. Señores Gobernador militar de Ceuta é Interven
tor general de Guerra.

***

Relación 1/lIe se cita

A cabos 'de cornetas

Silverio Jorge Gonzalo, del regimiento Infantería cie Oro
tava núm. 65.

Antonio Rodl íguez Peña, del regimiento Infantería de
GuipGzcoa núm. 53.

A cabos de tambores

Martín Fernández Busteo, del regimiento Infantería de Ga-
rellano núm. 43. .

Manuel Genover Paez, del regimiento Infantería de Oro
tava núm. 65..

Madrid 23 de mayo de 1912. López Torréns

•• !J

VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos vacantes de músico de terce
ra correspondientes á trompa y cornetín, que se hallan
vacantes en el regimi.ento Infantería de Asia núm. 55, cu
ya plana mayor reside en Gerona, de orden del Excelentí
simo Señor Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno
concurso, en el cual podrán tomar parte los individuos de
la clase civil que lo deseen y reunan las condiciones y cir
cunstancias personales exigidas por las vigentes gisposi
ciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 29 del actual.

Madrid 23 de mayo de 1912.
El Jefe de la Sección.

José López Torréns.

El Jefe de la. Sección,

José López Torréns

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor del
vigente reglamento, una plaza de músico de tercera corres
pondiente á flauta, que se halla vacante en' el batall6n Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, cuya plana mayor reside en
Barcelona, de orden del Excmo Sr. Ministro de la Guerra
se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
parte los individuos de la clase civil que lo deseen y reu
nan las condiciones y circunstancias personales exigidas
por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 14 de junio pr6ximo.

Madrid 22 de mayo de 1912.

DESTINOS

Grcular El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que los cabos de cornetas y de tam
bores que figuran en la siguiente relaci6n, pasen destina·
dos á los cuerpos que en la misma se les señala.

Dios guarde á V..• muchos año~. Madrid 23 de mayo
de 1912.

Se-nor ..••

Eltcmos. Señores Capitanes generales de la cuarta, se·
gunda, quinta y sexta regiones, Canarias y MeJilla é
Interventor general de Guerra. •

El Jefe de le. Sección.
1081 'Lripez TorrAns
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PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra Se

nombra auxiliar de oficinas de tercera ciase, provisional,
del personal del material de Artillería, al sargento licef\
ciado, oficial quinto del Gobierno Civil de Badajoz, don
Emilio Arduán Correa. el cual pasará destinado al dep6
sito de armamento de Málaga, y vt'rificándose el alta
correspondien'te en la pr6xima revista de comisario,

Dios guarde á V ..• muchos años. Madril1 22 mayo
de19IL '

ll:1 Jete de 1.. 8eoolon

Ma1t,u,,1 M. Pumte
Sef'.i.or ....•

]¡xcmol. Sedarell Capitanel generales de la primera y ¡e
gunda rE'gionelO , Interventor general de Guerra.

•••

Intendencia General Militar
TRANSPORTES

Excmo_ Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro se
lervirá V. E. disponer que por el parque de Gampaña de
Intendencia de Alcalá de Henares, sean remesadas al de
Ecija 250 tiendas c6nicas reformadas con sus accesorios
correlpondientes.

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 22 de
mayo de 1912.

El Inwndente general,

Fernando Aramburu.

Excmo. Señor Intendente militar de la primera re~i6n.

Excmo8. Sefiorea Intendente J;'eneral militar de la ae¡runda
re¡i6n , InterTentor general de Guerra.

tUctDn 68' uutrutClOl. lletlutamlnto , tatrlos dlltna
LlCBNCIAS

l- n vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Rafael Rávena y de Almagro, y del cero
tificado facultativo que acompafia,de orden del Excmo. Se.
ñor Ministro de la Guerra se le concede un mes de JiceJl
cia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S, muchos afias. Madrid 25 de
mayo de 1912,

El Jefe de la S-colón.

firancisc~ Martin ~.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Capitán" general de la primera regi6n.

1t 1t 1t

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Román "'orales Fernández, y del certi
ficado facultativo que se acompaña, de orden del Excelen.
tísimo Señor Ministro de la Gaerra le ha sido concedido
un mes .-le prórroga á la licencia que por enfermo disfruta
en Mah6n.

Dios guarde ~ V. S. muchos a.ños. Madrid 11 de
mayo de 191~.

ID .Jefe de 1& 8eooltm,

Francisco Martín Á,..,w

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitán general de la primera re¡ioo J
de Baleares.


